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Núm. 256

VAPORES
DK LA

COMPAÑIA TBASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

eOVMU aSESÍL DE TÁBÍCflS DE FILIflMS.
El vapor-correo

ISLA lili MINDANAO
SU CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el 14 de Noviembre próximo â las nueve de la ma
gaña para Liverpool y Barceloua con escalas en Valencia, 
Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia ii.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recogerá el dia 13, desde las ocho,de la 

mañana, hasta las tres de la tarde, en el Contra-Registro de 
la antigua Aduana, previa presentación del billete de pasage 
y el buque rechazará todo buito que no vaya por dicho con
ducto.

Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan 
de los vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bor
do; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor, 
phs ADMíNISTRACíON: PLAZA DE COITI ll.

Vapor ESPAÑA.
- Saídrá para Sin

’ll gapore, el mártes
actual, á 

nueve de la 
mañana.

Para carga y pasaje á
5 José Reyes.

MUSICA.
Método completo de solfeo por 

L. Carpentier, libretos da óperas 
completas plano solo por va
rios autores, acaban de recibir en 
la Librería di* oste periódico; se van- 
dan baratos.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA,

Noviembre, tiene 30 dias.

Santo del dia.
lo Jueves.—San Andrés Avelino confesor y San 

Demetrio obispo mártir.

Santo de mañana.
11 Viernes.—San Martin y San Mena mártir.

Culto religioso.
EL SABADO 12 DEL CORRIENTE SE DARA 
PRINCIPIO EN LA IGLESIA PARROQUIAL DE 
MALATE, AL SOLEMNE NOVENARIO QUE 
LA PIEDAD DE LOS FIELES DEVOTOS DE LA 

vn DE LOS REMEDIOS, 
OFRECE Y DEDICA A TAN AUGUSTA SEÑORA.

Todos los días del Novenario se celebrará Misa 
cantada á las ocho de la mañana y seguirá luego 
la Novena con Gozos cantados: por las tardes á 
jas cinco y media se rezará el Rosario al que su
cederá la plática y novena en tagalo y se canta
rán últimamente la letanía lauretana y la Salve,

PREDICARAN.
El sábado dia i.® de la novena el R. P. Cura 

Párroco.

Para Candon, Caoayan
y Currimao.

El pailebot 
D. JUAN SAL. 
CEDO, saldrá pa
ra dichos puntos, el 
dia II del actual.

Admite carga y pasaje, despacho 
á bordo. i

Vapor inglés DAFILA.
Se espera el viérnes y saldrá para 

Hong-kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pasage.
2 B. G, Tan-Auco.

Vapor BILBAO.
Trasfiere su salida para Dagu- 

pan, el viérnes ii del actual, á las 
diez de su mañana.

Admite carga y pasaje.
2 B. G. Tan-Auco,

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 12 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á
3 Macleod v comp.

Para Cebú y Dumaguete,
El vapor REMUS, saldrá para di

chos puntos, dentro de breves dias.
Para carga y pasage acúdase á 
h Macleod y comp.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2 |

tracion remitirá á las seis la correspondencia 
para dichos puntos y Bohol.

Manila 9 de Noviembre de 1887.—El jefe de 
servicio, Rivera.

MOVXMBSHTO DSL PIJSSÎ».
SALIDA DE ALTA MAR,

De Hong-kong via Iloilo, vapor inglés "Cru* 
sader"; con carbon.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Guinayangan, b,-gta. "Colon," en 4 dias, 

con maderas: M. Perez hijo.
De Matilbog, id.-id. "Cazador," en 6 dias, 

con abacá; Aldecoa y comp.
De Balayan, pbot. "Resurrección," en 3 dias, 

con azúcar; Chuidian y comp.
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Laguimanoc, b-gta. “Julio."
Para Camiguin y Misamis, v. “Taal.“ 
Para " ' “
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Ragay, b.-gta, “Palao." 
Boac y esc,, v. “Castellano.“
Paluan, b.-gta. “Jesús.“
Bulan y esc. v. “Herminia." 
Carigara, b.-gta= “Registro." 
Romblon, pbot. “Germanita.‘ 
Lemery, id. “Vicentica."

Parte oúcial.

COUPOSICim DE TERSENOS
{Gacela de ayer ç de Noviembre de

El domingo dia 2.° de la id. el P. Toribio Do- GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
minguez.

El lúnes dia 3,° de la id. el M. R. P. Fr. José |
Rodriguez. |

El mártes dia 4° de la id. el R. P. Cura Pár- Manila 4 de Noviembre de 1887. 
™EI miércoles dia 5.» de la id. el M. R. P. Fray , P'Opuesta de la Dirección general 
José Rodriguez. °® Administración Civil, y oído el Con-

E1 juéves dia 6.® de la id. el P. D. Roman Pi- j sejo de Administración, vengo en apro- 
., . „ . bar el adjunto Reglamento por que se

Josf Rodír^uez*^*^ de la id, el M. R. P. Fray ¿g ^.ggj^ interinamente las Juntas
El sábado dia 8.® de la id. el R. P. Cura Pár- I composición de terrenos, hasta

roco, tanto que recaiga la aprobación del Go-
El domingo dia 9.® de la id. el M. R. P, Fray I bierno de S. M.

Baldomero Real. Cúmplase, publíquese y dése cuenta al
E! 20 dia designado para la solemnidad de I Ministerio 

la fiesta de Nuestra Señora de los Reme- I
de Ultramar.

DIOS, habrá á las ocho de la mañana procesión I
por el^ átrio de la Iglesia, é inmediatamente I Reglamento 
después Misa solemne y sermon que dirá el locales de 
M. R, P, Fr. Baldomcro Real,

por que han de 
composición de

Terrero.
regirse las juntas

En el mismo dia último de la Novena sal
drá (si el tiempo lo permitiere,) en procesión 
general por el pueblo la milagrosísima Imágen 
de Ntra. Sra. de los Remedios.

, terrenos realengos
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto de 26 de Diciembre de 1584. 
y las Reales ordenes de 19 de Diciembre de 
1885 y 3 de Agosto de 1887,

BASCULAS DE PLATAFOfí/HA 
arreglado á libras y kilogramos de 5, 10 y 15 quintales, venden Bar- 
raca 12.

pjdh  j WlTTE Y C.a

Carriedo 2
Altos de la Agencia Editorial

PERTIBRRA FOTOGRAFO.
Tieoe el honor de ofrecer al publico su nueva galería 

fotográfica montada á la altura de las mejores de Europa. Los 
trabajos de esta casa pueden verse en la exposición perma
nente que se encuentra en el portal. No olviden las señas; 
donde se hacen buenos retratos y baratos en Manila es ’

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL -h

FOTOGñAF/A DE PERT/ERRA.

LA IBERIA
Calderón de la Barca 2.

Cigarrillos de hebra extra superio- 
res á 8 cuartos cajetilla.

Sigue elaborando cigarrillos corrien
tes y tabacos de todas menas sin rival.

;h OJINAGA Y C.a

signe el Gobernadorcilio, I
5. ° Para los efectos de este Regla

mento se consideran como realengos to- 
dos los terrenos baldíos y las tierras cul
tivadas que no tengan dueño particular 
legítimo ó lo que es lo mismo que no 
hayan pasado nunca al dominio privado 1 
en virtud de concesión gratuita ú onero
sa por parte de las autoridades compe
tentes,

6. ° Corresponde á la Junta local in
coar, tramitar y resolver los expedientes 
de composición de terrenos en los casos 
siguientes:

Primero. Cuando los poseedores de 
terrenos acrediten estar disfrutándolos du
rante diez años sin interrupción, en vir
tud de justo título y con buena fé. Es
tos extremos se demostrarán, presentando 
los documentos ó escrituras que obren 
en su poder ó bien una copia testimo
niada de ios mismos y firmada por el Go- 
bernadorcillo y tres principales de los más 
antiguos del pueblo. Guando en dichas 

1 escrituras que sirven de títulos no conste 
con claridad el tiempo que el solicitante 
lleva en posesión del terreno, lo hará 
consÉar la Comisión,

Segundo. Si careciendo del justo títu
lo antes expresado se acredita haber po
seído y cultivado los terrenos sin inter
rupción durante veinte años. Esto se pro
bará por testimonio del Gobernadorcillo, 
Juez de sementeras, tres principales de 

I los más ancianos del pueblo, y los dueños 
de los terrenos colindantes; haciendo 

I constar la forma de la adquisición si es 
por compra, herencia ó simple ocupación, 
así como el número de años de posesión 
de cultivo no interrumpido.

j .Nuestro Santísimo Padre Pió IX por breve Artículo, i. ° En todos los pueblos de I 
¿Vr’ â tedol'«yí“ cX Archipié ago se constituirá una Junta .

uno de los fieles cristianos, que confesando y Composición de terrenos realengos '
comulgando préviamente, ó haciéndolo con bas- j compuesta del C. P, como Presidente I ; 
tante frecuencia, visitaren la Iglesia Parroquial 1 honorario, el Gobernadorcillo de natura- I 1 

efecdvo y de tres voca- , 
después de Pentecostes (que es el 20 del actual) Capitan pasado más
hasta el poner del sol del domingo siguiente, ^i^tiguo, uno de los cabezas actuales ó 1
rogando á^ Dios por la concordia de los Prín- I pasados con voto en las elecciones y i

Nuestra Madre la Iglesia. Dicha Indulgenciaos 4^’^-u P‘^®P“^Sta en terna del Go- 
perpétua, y se ganará todos los años en el sá- Detnadorcillo y C. P., y el vecino más
bado y domingo espresados, en que se celebra I aîiciano del barrio en que radiquen los \
ñora"de‘^Los^ Virgen Ntra. Se- terrenos que se han de componer, siem-
Lcte ”•7 ’"r y, escribir “y haya ejer-
Siete Padre nuestros siete Ave Marías con glo- algún cargo publico. Constituida la I 
5^ y Salve por la intención del Sumo procederá al nombramiento de Se-

,4 4: cretario eligiendo de entre los miembros
que virios ExemnT*^4 Indulgencias parales, de la principalia el que crea más apto 
q vanos Exemos. é Illmos, Sres. Arzobispos I nara el caso F1 SprrAíorír. Ihan concedido á los fieles cristianos, y que asis- S"® , ^«««tario tendrá voz
tan á esta Santa Novena, confesando y comul- P®'^° o ’°® acuerdos.
gando en cualquier dia de ella, 10-13-15 .2« Para los efectos del artículo an

terior se considerarán como pueblos, las 
.......... . ...................... I agrupaciones de vecindario que además I 

de recibir oficialmente esta denomina
ción, tengan su correspondiente Goberna- I 
dorcillo y principales,

GOBIERNO MILITAR, 1 ‘«“«“«a® absolutas, rancherías,AK. y agrupaciones, se consideí
Serineio delaploMparael zade Noviembre de ‘°- de este Reglamen-

n r . V , j-q conoo bamos del pueblo matriz
Parada. Los cuerpos de la g'ua.rnicton.—Vi- i o ® t j • ' • , .

gilancia, los mismos.—Jefe de día.—El Coman- | t lomeoiatamente de constituida la 
dante D, Francisco Pintado.—Imaginaria.—Otro I ‘O pondrá en conocimiento del Jefe 
D. Bernardino Aguado. I de la provincia y lo hará saber á los ve-

Hospital y provisiones, núm. 3 s.er ca- cinos del pueblo por medio de la nubli' 
Piun.-RECONOCIMIENTO DE Z4CÍTE, Artille- cEcion de baodülos, tanto en el casco de 
na.—Paseo de enfermos. Artillería.—Musica i„ _ . casco oe
BN LA Luneta, de 6 y I á 8 de la noche, núm. 7. . P ación como en los diferentes bar-

De órden del Exemo. Sr. General Gober- I '■*^8, Visitas u otras agrupaciones que al 
nador,—El C. T. Corone!. Sargento mayor in- mismo se agreguen.
termo. José Pregó. 4. o Habrá también en cada pueblo

, _________  además de la Junta local una Comisión
compuesta, de un Teniente ds Justicia 

jñ es I (^c^ig’^ado en cada caso por el Goberna-
I ÿrciüo por turno entre todos los dei 
I Tribunal): el Juez de sementeras y ei 

administración general de comunicaciones, i ^’^^cloi^cillo. Esta Comisión será la encar- 
— gada de los reconocimientos de los terre-

Parte Militar

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de los ojos ; 
del ÿ

Dr. TORNEL. f
Consulta: de ocho á diez y de I 

cuatro á cinco.
Real de Manila núm. lo. p;h á 

dw dits ms 
muy frescas de Almería. 

Se acaban de despachar de la 
Aduana, llegadas en el vapor Isla 
de Mindanao y se venden por libras 
y barriles en LA CASTELLANA, 
Escolta 37 y San Fernando 34; en 
Santa Cruz de la Laguna almacén 
El Toledano; en Lipa almacén La 
Castellana. h

En la calle de la 
Concepcion núm. 2 (Quiapo), se 
venden muebles de todas clases y 
á precios reducidos. h

BtIíIutar. 
Nociones teórico-prácticas de toda 

clase de procedimientos
POR

D. Joaquin Gracia Hernandez.
Se vende en la Administracicra de 

este periódico.
Y se vende también por separado 

el Apéndice de la misma obra, publi
cados el año próximo pasado por el 
mismo autor.

ble para que los vecinos de los pueblos I 
presenten instancias para la composición I 
de sus terrenos.

Las solicitudes se harán en papel se
llado de la clase de 25 céntimos de peso 
y se dirijirán al Gobernadorcillo acom
pañando los documentos que justifiquen \ 
su derecho á su composición, originales 
ó en copia autorizada. El Secretario dará 
recibo á los interesados de las instancias 
presentadas, documentos que las acompa
ñan y la fecha de la presentación: estos 
mismos datos se consignarán en un libro 
que llevará al efecto con el título de 
Registro de entrada de intancias de com
posición.

10, Los que tuvieren solicitada la 
composición de sus tierras de la Direc
ción general de Admiuistracion Civil, no 
estarán obligados á presentar nueva ins
tancia, pero deberán manifestarlo al Se
cretado de la Junta para que este vea si 
constan en las relaciones recibidas del 
Jefe de la provincia: en caso contrario 

I podrán reclamarlas y si se hubieran es- 
traviado deberán renovarlas con arreglo 
al artículo anterior.

I II. A medida que la Junta vaya re
cibiendo las instancias de los particulares, 
las examinará para ver si debe entender 
ó no en la composición. En el primer 
caso las agrupará por barrios y en el 
segundo las remitirá á la Junta provincial 
con relaciones duplicadas, una de las cua- 
las le será devuelta firmada por el Pre
sidente de esta Junta.

Lo mismo hará con las que reciba 
de la Junta provincial.

12. Cuando en una misma instancia

Tercero. Cuando careciendo también 
de justo título se acredite la posesión du- 1 
raote treinta años, y se trate de terre
nos incultos, siempre que haya sido so
licitada la composición de la Dirección 
general de Administración Civil antes del I 
ocho de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. Dicha posesión se pro- 1 
bará por medio de un testimonio sus- I 
crito por las mismas personas que se ci- I 
tan en el apartado anterior, expresando \ 
con claridad el usufructo del terreno y j 
los años que lleva en su posesión. i

Cuarío, Cuando teniendo justo título I 
posean dentro de los límites señalados \ 
á la finca mayor extension de la que ex- I 
presan los títulos siempre que esté cul- I 
tivada y no exceda de la quinta parte I 
de la cabida total. Se justificarán estos 
extremos presentando los documentos de j 
propiedad como se previene en el apar- I 
tado primero, y el de la parte escódente I 
con un testimonio en que conste su po-I 
sesión y cultivo suscrito por las mismas I 
personas que se expresan en el apartado 
segundo y además un certificado expe- 1 
dido por el Perito tasador de tierras ó 
el práctico que actúe en la Comisión, en 
que se exprese la cabida total y la que 
excede de la consignada en los títulos de 
propiedad.

7. ® En cualquiera de los cuatro ca- 
i sos que preceden la composición será 
gratuita y el expediente se tramitará hasta ' 
su terminación por la Junta local, pero 
si los terrenos lindan con propiedades del 
Estado y miden más de diez hectáreas 
de cabida (tres quiñones y medio próxi- 

I mámente) se abstendrá de conocer en ellos 
I dicha Junta y los remitirá á la pro- 
I vincial.

Igualmente se abstendrá la Junta local 
I de entender en los expedientes compren

didos en los casos expresados, cuando se 
presenten protestas ó reclamaciones ó 
cuando no haya avenencia entre las par
tes interesadas, y los elevará á la Junta 

I provincial.
Para los 

considerarán 
las calzadas, 
yos, ni los 
los pueblos, 
múñales, etc.

Correos. \ P®'*^ no actuará por iniciativa pro-
tri D 7' . ' • j I P*® sino en virtud de órden escrita deflEl vapor Bohnao, que tenia anunciada su I .. j , t caví na ucq

salida para esta tarde con destino á Cebú y ^re^aente de la Junta local.
Camiguing, la trasfiere á mañana á las ocho I *os pueblos donde no haya Direc
te la misma; en su consecuencia, esta Adminis- ' torcido, le sustituirá el escribiente que de-

EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
16 y 18.

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 30, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo equipo reglamentario para señores Je

fes y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

11—Carriedo—11. h

SEMILLAS! SEMILLAS! SElIllLASI
Estamos recibiendo continuamente nuevas partidas de las

53 clases de estas, de legumbres y hortalizas

oO clases de las de flores 
que constantemente se encuentran en este establecimiento. 

Se proporcionarán listas con sus clases y precios,

BOTICA INGLESA.
Escolta 14. jdh

Las protestas ó reclamaciones que se 
presenten no serán causa de la suspension I 
de las operaciones en ningún caso.

18. El agrimensor ó perito práctico \ 
que asista al reconocimiento, estenderá á 
continuación del acta un informe enTjue 
conste el nombre del barrio y sitio donde 
radique^ la finca, su extension superficia} ! 
en quinones ó en hectáreas, la tasación 
del terreno, cultivo á que se dedica y 
las observaciones que se crean oportunas.

Las tasaciones se harán considerando 
el terreno como inculto y teniendo en 
cuenta las hechas por la Inspección ge
neral de Montes en casos análogos.

19. Cuando sean varias las parcelas 
situadas en el mismo barrio, se compren- 

misma acta, pero des- 
: cribiendo cada una por separado.
i 20, Cuando las fincas pertenezcan á 
distintos pueblos, asistirán al reconoci
miento las comisiones de los mismos reu-

consu’ta ó para la resolución que proceda.
27. Cuando la posesión no esté bien 

probada y el interesado carezca de do
cumentos que la justifiquen, la Junta pe
dirá informe á la principalia, con el Juez 
de sementeras.

Con dicho informe á la vista resolverá 
la Junta.

28. Cuando se hayan presentado pro
testas, la Junta citará al interesado y á 
los reclamantes y despues de oírlos pro
curará poner de acuerdo las pretensiones 

1 de unos y otros. Si no puede conseguir 
la avenencia, consignará lo que resulte y 
elevará el expediente á la Junta provin
cial.

29. Cuando al tramitar un expedien
te se venga en conocimiento de que la 
posesiou ó la propiedad del terreno es 
objeto de litigio en los Tribunales de 
justicia, se inhibirá inmediatamente

se comprendan varias parcelas de las cua
les unas sean de la competencia de la 
Junta y otras no, se sacará de estas una I 
certificación firmada por el Presidente y I 
el Secretario y se elevará á la Junta 
provincial. i

13 Si en la misma instancia se des- I 
criben varias parcelas diseminadas en I 
distintos barrios de la jurisdicción, se for- I 
mará un expediente pata cada barrio. I 
Para ello la instancia original se dejará I 
en el expediente del barrio que comprenda I 
mayor número de parcelas y los expe- I 
dientes que han de abrirse para los I 
otros barrios, se encabezarán con una I 
certificación firmada por el Secretario re- 1 
ferente á las parcelas que pertenezcan al I 
mismo. * I

14. Cuando entre las parcelas com- | 
prendidas en una instancia, haya alguna I 
que esté situada entre dos ó más barrios I 
de un mismo pueblo ó de pueblos dis-1 
tintos, se formará para ella un solo I 
expediente. |

15. Si una finca pertenece á dos ó I 
más jurisdicciones, la instancia se pre- 1 
sentará á la Junta local en cuya juris-1 

I dicción comprenda mayor superficie: esta 
Junta sacará certificados de la instancia 
y de los documentos que la acompañen 
y los remitirá á las Juntas locales de 
los demás pueblos interesados, poniéndose 
de acuerdo con ellas para la tramitación

I del expediente.
I 16. En cada sesión, la Junta ordenará 
I los reconocimientos que deban hacerse por 
I la comisión de que trata el art. 4.0 dando 
1 la preferencia á los ordenados por la Junta 
I provincial. En uno y otro caso se fijarán 

edictos y se publicarán bandillos en el 
i pueblo y barrios donde radiquen las fincas, 
I anunciando el reconocimiento con cuatro 
I días de anticipación por lo menos y se 
I notificará á los interesados y á los colin- 
I dantes, expresando el dia y hora en que 
I han de hacerse las operaciones de campo, 
I 17, En el dia y hora fijados, la Co- 
I misión se constituirá en el terreno, jun-

nidâs, levantando despues el acta en los 
mismos términos fijados en el artículo 
anterior. Dicha acta la recogerá la Co
misión que represente á la Junta donde 
obre la instancia original y las otras co
misiones sacarán copias autorizadas.

21. Terminadas las operaciones sobre 
el terreno, el Teniente de la Comisión 
se hará cargo de todos los documentos 
incluso el acta, y los entregará inmedia
tamente al Gbbernadorcillo.

Si las operaciones se han hecho en 
virtud de órden de la Junta provincial, 
las remitirá el Gobernadorcillo al Jefe de 
la provincia.

22. Los particulares que deseen que 
un agrimensor determinado se encargue 
de las operaciones sobre el terreno, lo 
manifestarán así á la Junta y será cita
da préviamente según previene el artícu
lo 16. Si el solicitante nada indica so
bre este punto, la Junta designará en 
cada caso al agrimensor que ha de acom
pañar á la Comisión al terreno.

En los pueblos donde no existan pe
ritos agrimensor ó tasadores de tierras, 
se nombrará en cada caso un perito prác
tico por la Junta.

23. Los peritos tasadores con título 
académico, cobrarán sus derechos con ar- 

tarifa siguiente:

quiñones 2'00 pesos por quiñón.

conocimiento y lo remitirá á la 
provincial.

30. Cuando del exámen del

de su 
Junta

expe- 
mayor 
medio

diente resulte que el terreno es 
de diez hectáreas (tres quiñones y 
próximamente) y linda con otro del Es-
tado por alguno de sus puntos, ó que la 
posesión no sea la prescrita en el artí
culo 6. °, también se inhibirá la Junta 
de su conocimiento y lo elevará á la 
Junta provincial.

efectos de los linderos no se 
como terrenos del Estado, 
caminos, esteros, ríos, arro- 
comunales de propiedad de 

como manglares, leguas co-

8 . o La Junta local recibirá de la pro- 
vincial, las instancias que obraban en la 
Inspección genera! de Montes, con rela
ciones duplicadas, de las que una devol- 
verá firmada el Gobernadorcillo al Pre
sidente de aqnella y la otra se archi
vará en el Tribunal despues de colocar 
al público una copia autorizada de la 
misma.

Si del exámen que se haga de estas 
iristancias resultasen algunas no compren
didas en tos casos fijados eu el art. 6,0 
se devolverán á la Junta provincial con 
relaciones duplicadas,

9 .0 La Junta hará cuanto sea posi-

reglo á la

De I á 5
>í 5 á 10
» 10 á 15
» 15 á 20
» 20 á 25

25 á 30

1’66 
i‘5o 
1'40 
1'33 
1’28

«

En las mediciones que pasen de trein
ta quiñones percibirán 0’75 pfs. por cada 
quiñón que exceda de los treinta.

En las mediciones de parcelas que no 
lleguen á un quiñón, percibirán 0’50 pfs. 
por cada parcela medida, siempre que 
sea necesaria la suma de diez ó más de 
ellas para completar un quiñón, y á 0'75 
pesos por cada una si es suficiente me
nor núméro de diez para sumar la expre
sada superficie de un quiñón.

Las fracciones de un quiñón que re
sulten despues de sumadas todas las par

tamente con el poseedor del mismo, los 
colindantes si quieren asistir por sí ó por 
medio de otro y un agrimensor si lo hu- j 
hiere ó en su defecto un perito práctico. 
Recorrerá los límites tomando nota exacta 
de ellos, los compulsará con los documen
tos de pertenencia que el poseedor pre
sente, oirá las reclamaciones y protestas 
de los co’indantas y presenciará las ope
raciones de medición y aforo que ejecuten 
el agrimensor ó perito práctico, extendien
do de todo ello un acta que firmarán todos 
los presentes. Si alguno se negare se hará 
constar por diligencia. Al acta se unirán 
los documentos que presente el poseedor 
del terreno asi como las reclamaciones ó 
protestas por escrito, y á ser posible, un 
plano ó croquis de la finca. Las reclama
ciones ó protestas verbales constarán en el 

I acta. El Teniente de justicia dará recibo 
á los asistentes de los documentos que

1 entreguen.

celas medidas 
tera para los 
terior.

Los gastos 
nes necesarios

se contarán como un en
efectos del párrafo an

de viaje y los de los peo- 
para la ejecución de las

operaciones de campo serán de cuenta I 
de los solicitantes:

Los peritos prácticos sin título acadé
mico percibirán como indemnizaciones la 
mitad de los derechos consignados en la 
tarifa anterior.

Esta tarifa estará expuesta al público 
en el Tribunal, escrita en el idioma del

24. La Junta se reunirá siempre que 
lo considere necesario su Presidente, y 
tomará sus acuerdos por mayoría de votos 
con la debida oportunidad,

25. Recibido el expediente despues 
de practicado el reconocimiento del terre
no, la Junta lo examinará y si la pose
sión está probada y no disputada, el ter
reno bien definido, si se han cumplido 

! todas Us formalidades prevenidas en este 
Reglamento, y es de su competencia el 
conocimiento del asunto con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 6, °, acordará 
haber lugar á la composición gratuita.

En caso contrario elevará el expe
diente con su informe á la Junta provin- 

I cial. *

31. Una vez acordado por la Junta 
haber lugar á la composición, se comu
nicará al interesado reclamándole al pro
pio tiempo el papel sellado correspon
diente al título. La clase del papel se 
ajustará á la siguiente escala.

Para propiedades cuyo valor en tasa
ción no exceda de doscientos cincuenta 
pesos, se empleará papel del sello de

$• Para los que pasen de 250 $ y no 
lleguen á 500 papel del sello de 1'50 
Para las que pasen de 500 $ y no lleguen 
á 1,000* $, del sello de 6 y para las 
que pasen de 1,000 papel del sello de

32. Recibido del interesado el papel 
correspondiente, la Junta estenderá el tí
tulo en el impreso que se le facilitará 
por la provincial; uniendo al mismo el 
papel sellado en el que se hará la cor
respondiente anotación para inutilizarlo.

Extendido el título en la forma expre
sada; se remitirá al Jefe de la provincia 
para que lo firme, quedando en el expe
diente una copia literal y anotando la 
fecha de la remisión.

33. Devuelto el título á la Junta local 
con la firma y sello del Jefe de la pro
vincia, se registrará en el libro que se lle
vará al efecto, anotando en el título el fólio 
donde queda registrado. Cumplida esta 
formalidad se entregará por el Secretario 
al interesado, firmando ambos en el ex
pediente, la diligencia relativa á la entrega.

34. Terminado un expediente y entre
gado el título al interesado, este podrá 
si quiere acudir ai Gobernadorcillo en de
manda de que disponga que por la co- 

i misión se ejecute el amojonamiento de la 
finca, á lo cual el Gaberoadorcillo no 
podrá negarse y señalará el dia en que 
deba tener lugar en el plazo más breve 
posible.

35. Las operaciones del amojonamieo- 
I to, se practicarán con iis mismas forma- 
I lidades prescritas en el artículo 17 y en 

el acta correspondiente se hará constar 
la cabida de la finca, sus colindantes por 
los cuatro puntos cardinales, con expre
sión del número y sitio de los mojones 
que se hubieren colocado. Esta acta se 
unirá al expediente dando una copia al 

I interesado.
I Los gastos del amojonamiento serán 
I de cuenta del que lo haya pedido, 
I 3^' Ultimado el expediente; se remi- 
I tirá al Jefe de la provincia que dará re- 
I cibo del mismo y se archivará en el Tri- 
I bunal.
j 37. De las resoluciones adoptadas por 
I por las Juntas locales, se podrán alzar 
I los interesados ante la provincial. Contra 

las resoluciones de esta en segunda ins- 
J tancia no hay recurso alguno, pero los 

interesados podrán acudir á los Tribuna-
I les de justicia, en reclamación de sus de- 

rechos de propiedad.

26. Si alguno ds los Vocales no está 
conforme con la resolución de la mayoría, 
formulará por escrito voto particular que 
será unido al expediente y este se re- 
mitirá enseguida á la Junta provincial en

38. Todo lo que actúe la Junta local 
y la comisión de reconocimiento de ter- 

completamente gratuito y las 
diligencias se ejecutarán de oficio, pero 
los solicitantes están obligados á facilitar 
á la Lomision los medios de locomoción 

puedan necesitar para el cum
plimiento de sus funciones.

39* Cas Juntas locales darán cuenta 
en los cinco primeros dias de cada mes

SGCB2021



á la provincial, de les trabajos realiza
dos por ella, durante el ra s gntericr con 
arregle al modelo. ]

40. La Jnntn local dcsplí'g ra "I ma
yor celo en el cump irai^-nto de sus de- 
befcs y hará quo la Comisión cump¡a ex- 
Irictamente coa los soyos. Cuidará que 
el Secretario lleve los libres de registro 
de que se ha hablado y de que en el 
archivo se custodien los documentos con 
S - guridad.

Reconocerá como Superior á la Junta 
provincial, á la cu 1 acudirá en consulta 
de cualquier duda que le ocurra y ten
drá á su disposici m los libros, documen
tos y expedientes para que pueda ics- 
pecoionarlos siempre que lo juzgue con- 
V niente.

41. El Exemo. Sr. Gobernador Ge
neral, s ñalará dentro de sus facultades 
las multas en que incurran las Juntas lo-
cales y comisiones de reconocimiento.

Gaeeía de ayer, devueltas á las pro
vincias; como también demuestra,

—¡Perece mentira que seáis tan tor 
pes los hombres!

—Lo que quieras; pero ante todo ex 1 
p’ícame por que no hay peligro con- ! 
migo.

~¿Te emprñag?... ¿Tanto lo deseas?... 
¿De veras?... Pu s allá vá,

mayor parte, desean regularizar su Y el decir estas palabras llenas de ? 
situación de propietarios. pasión é idolatría, y ios ojos centellean-

En verdad que no es de extra- «>b»e m>, hombro sa rubia ca.
nar esto, porque tiene el carácter ángeles de Murillo.
de un sentimiento, al lado del de —Sabrás, maridito rrtío, que á mí no 
familia y de otros igualmente san- me gusta más que el vals lento, de tres

á mas de anterior deficiencia de 
método, el afan con que los hon
rados agricultores, que explotan cor
tas extensiones de terreno en su

’ cultivo y fuerza de sus respectivas má- 
' quinas:

Hectá-
Nombre de las ha- Nombre de los reas en Máqui-

ciendas.

Con-u lo.

Candelaria.

Paz

Candaguit.

propietarios. cultivo, ñas.

Otro reglamento.
En ei número ce a

tomado de la Caceia üel mártes 8, eí .e-
glamento por el cual se han de regir los 
jefíS de provincia y juntas provinciales

í pc-sicion que le fué admitida en !a subasta
yer dimos integro, í de amortización de billetes dU T. soro 

. celebrada el 26 de octubre pasado.

tos y respetables, el de la propie- tiempos, acompasado, sono o, gigante en 
dad del suelo una vez adquirida; ^renonía, voluptuoso cual la palmera y 
pero más aún si á ella van ligados solemnes,

j j r T j 1 por ejemplo: el Manolo, de Waldteufe!.recuerdos de lamilia y de lugares 1 '

qu ; no cumplan exasetaraente con lo pres
crito en este Reglamento.

La Junta provincial dará cuenta á la 
Dirección g'neral de Administración Ci
vil de las faltas que observe en el ser
vicio de las locales y Comisiones. I

42. En las provincias y distritos don- 1 
de existan rancherías, reducciones ó agru- I 
paciones de infieles con cualquier otra 
denominación, podrán considerarse éstas I 
como barrios de los pueblos más inraedia- I 
tos, cuando así lo crea conven enta la 
Junta provincial, atendiendo á su situa
ción y condiciones especiales, publicán
dolo por bandidos para conocimiento de 
todos.

Cuando esto no sea posible por las j 
condiciones de la agrupación, la Junta 
provincial será la que intervenga en la 
coraposicicn de los terrenos que los in- 
fi- les soliciten aunque sean del primer 
grupo, nombrando para cada caso una co
misión de reconocimiento compuesta de 
un Teniente de Justicia de la cabecera, 
un Agrimensor ó en su defecto un perito 
práctico, y tres infieles de los más carac
terizados de la agrupación. Esta comisión, 
oyendo á los vecinos de la localidad y á 
los colindantes del terreno que se reco
nozca, dará los testimonios á que se re
fiere el art, 6.0 para justificar la po
sesión.

43. Las dudas que se ofrezcan en la 
aplicación de este Rf*gíamento, se eleva
rán por conducto del Jefe de la provin
cia á la Dirección general de Alminis- 
tracion Civil.

44. Este Reglamento empezará á re
gir desde su publicación en la Gaceta 
de Manila, en concepto de interino, has
ta que merezca la aprobación del Go
bierno de S. M.

Manila 4 de Noviembre de 1887.
Benigno Quiroga,

en que se pasaron los primeros años y 
que despiertan emociones é ideas que 
atraen al hombre á la realización 
del instinto del hogar.

Nosotros aún esperamos revisión 
de otras disposiciones que pasan hoy 
por fundamentales en el mismo ramo, 
y en las cuales, con intención muy 
buena sin duda, pero con escaso es
tudio, se ha dado cabida y fuerza 
de ley á una vaguedad antigua que 
las leyes recopiladas no determinan 
claramente, y creemos sirviendo, no 
de estímulo como ha creido el le-
gislador, á aumento de riqueza y 
bienestar

— Bueno, pero eso no me explica el 
por qué...

—No te impacientes, que ahora mismo 
te lo voy á decir. Cuando valso contigo, 
tú no tienes miedo en estrechar tu cuerpo 
contra el mío; y además, cuando me ma
reo, dejo caer mi cabeza sobre tu hom
bro, cierro los ojos... y no temo nada... 
me dejo llevar.

—¿De modo qu' el vals te produce 
un efectc?...

—No lo hé.
Comprendiendo que mi muj r qu ría 

hacerme una confidencia, me levanté, dis
minuí un poco la luz de las lámparas 
que iluminaban aquel nido de amor exac- 
tament- adecuado, y me volví á sentar

Caridad
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motivo á 
atraso de 
tajas solo 
tador.

de los pueblos, sino de 
perpetuar la pobreza y el 
muchos de ellos, con ven- 
para el caciquismo explo-

Nos referimos á lo que se llama 
¿egua comunal, que solo muy pocos 
pueblos y de los más pobres pue
den tener, y de que carecen los de
más en que se ha desarrollado real
mente la agricultura, apropiándose 
unos ú otros vecinos desde más ó me
nos años ántes, los terrenos que rodean 
los pueblos, y pasados los cuales se 
roturan otros ó deben existir facili
dades para roturarlos. Así se forman 
nuevos grupos de población que, si 
hay facilidades para el trasporte de 
productos, también se convierten muy 
pronto en pueblos á su vez; conviniendo 
que mas bien tome la población esa 
tendencia á formar pequeños pueblos 
agrícolas, que no á aumentar los ac- 

j tuales quedando á gran distancia de 
sus dueños los terrenos de labor.
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Manila 10 de Noviembre 1887-

PROPIEDAD RURAL,

Escribiente.
La secretaría del Consejo de Adminis

tración avisa, que se h lia vacante una 
pLza de escribiente con $ 14 mensuales 
de sueldo, con destino á la Consultoria 
de aquel centro.

Los que deseen ocuparla, lo solicita, 
rán, admitiéndose dichas solicitudes hasta

para la composición de 
este número, copiándolo 
ayer miércoles, damos el 
el mismo ramo, por el 
regir las juntas locales

terrenos, y en 
de la Gaceta de 
reglamento, para 

cual se han de 
ó de pueblos.

D. Manuel
Locsin........

D, Domingo
Tegido.......

D. Miguel Pe
rez..........

D. José D.
Fri s..........

D. Domingo
Tegido.......

Urquijo y C.a 
Uii.irte y C.a 
innes y Key

ser..........
Cassell...........
Inehausti y C.a

Id. id.......
D.Cláudio Lo

pez ..........
Inehausti y C.a 

, M inores de P.
Camón.......

, Viuda de Gur- 
rea.......

100 vapor.

i6o

420

160

«

ti

Composición de terrenos.
(De la Gaceta de ayer 9 de Noviembre.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CIVIL DE FILIPINAS.

el dia II,

del

Do- 
Or. 
ex- 
du-

Cármen....
Fé.............
Casaiagan

lio
1000
500 ti

Cabra
La secretaiía del Exemo. Ayuntamif-n- 
avisa, que en el tribunal de Sampaloc 
haba depositada una cabra con dos

Manila 6 de Noviembre de 1887.
En cumpiirai mto de lo que previenen 

'os artí¿uios 2. ® y 3 ° de la Real ór
den de 3 de Agosto último y de confor
midad con lo propuesto por la Inspección 
general de Montes, se publican á conti
nuación las relaciones de instancias y ex
pedientes qui han sido remitidos por la 
citada Inspección á los Jefes de las pro
vincias de este Archipiélago; previniendo 
á los interesados que tengan que hacer 
alguna reclamación, que las relativas á ex
pedientes en los cuales no haya intervenido 
la lupeccion de Montes ni para las me- 

1 diciones de los terrenos ni para otras 
operaciones, deben ditijirlas á los Je fes 
de las provincias de este Archipiéi-go; 
previniendo á los interesados que tengan 
que hacer alguna reclamación, que las 
relativas á expedientes en los cuales no 

I haya intervenido la Inspección de Mon- 
j tes ni para las mediciones de los terre- 
I nos ni para otras operaciones, deben 
I dirijirlas a los Jefes de las respectivas 
I provincias, si se refieren á expedientes 
I del 2.0 grupo; y á los Gebernadorcilios 
I de los pueblos en que los terrenos radi- 
I quen, si corresponden al i.er grupo; acu- 
I diendo solo á esta Dirección general ó 
1 á la referida Inspección, para los del 3,er 
I grupo ó para aquellos que se refieran á 

terrenos des indados por personal del 
Ramo de montes.—BENIGNO QuiROGA.

I Sigue á este aviso oficial, un estado 
I general en que constan, por totales de 
I cada provincia y fechas, las relaciones de 
I instancias de composición de terrenos pre- 
I sentadas por particulares y remitidas por 
I la Inspección general de Montes, desde 
I 1885 hasta ahora, á los jefes de las pro- 

vincias, y cuyo total general de instan
cias alcanza la asombrosa cifra de 187,581.

to

crias hallada suelta en la vía pública.
Su du ño puede pr-sentarse á recla

marla en el término de 6 dias.

8 50 
25'J 
353 
220

Merced...........
Esperanza .....
N íjalia...........
S. Bernardino.

Salamanca 
Cabitocan.

Caiñam in.

Carlota

Id........
Id.........

Z/ragoza.

ti

ti

1200
420

V. y a.
vapor.

200 ti

colocándome cerca de Maiíi.
—Vamos á ver, le dije;

dime lo que sientes 
migo.

—Lo ignoro.
—No es cierto.
—Tonterías.
—Por eso mismo

Una mujercita como

tu indo

me las 
tú, no

sé franca y 
valsas con-

debes decir, 
debe tener

secretos para su marido.
—Especie da malestar.., un no sé qué 

inexplicab’e...
—¿De veras? Ahora empiezo á entre

ver el peligro por explicarte con más 
claridad...

—No,—rae dij :
Y poniéndose de pié con la ligereza 

de la pantera dispuesta á arrojarse so
bre su presa, me cogió la cabeza con 
ambas manos é imprimió un delicioso 
beso sobre mi boca.

Desde aquella noche os puedo asegu- 
rar, bellísimas lectoras, que mi mujer no 
ha vuelto á valsar con otro hombre que 
con fu esposo.

¡Casadas que rae habéis kído! Per- 
don, perdón; una súplica os demando: 
ocultad á vuestros maridos este mi pen
samiento, este mi vértigo de amor. Con- 
siderad qué sería de vosotras si vuestra 
cara mitad, á fuer de moralistas, se tor
nasen en acres Otelos. ¡Audios encantador 
vals para vosotras! Se os acabaría el baile.

Neddy.

Marsgaodan...

Agustina.

Tres Marías...

Castellana

Confianza

Cabitocan

Progreso. 
Camanog

Paz

Candaguit.

Id

Juliana
Concha

Conchita

Camesana. 
Alejandría 
Confianza.

Clerai ote La- 
chica .......

Martin Celis,..
Chino Macao.
Viuda de Lsu- 

sirica......
Vda. de Amo- 

natígui......
Manuel Pe- 

checo .....
D. Migu?l Pe

rez...........
ZrcaríiS Ro

bles....
Hijos de Bus

tamante ..
Lucas Británi

co ............
Juan Llórente. 
D, Manuel

Locsin ......
Angel Arane- 

ta.............
Marcelo Cor

teza.........
, Vicente Cor

teza......
, Lucas Rubin.
, Máuro Custo

dio .......
, Francisco Pa- 

ch co. .
, Inehausti y C.a 
, Luis Ljustilos. 
, Lorenzo Jara-

Pa................

350

5'^0 
220 
100

120

15^

28 a

412

6oo

230

80
6o

180

agua.

200

160

140
128

lio

ti

vapor.

ti
sangre.

vapor.

ti

»
ti

ti

140
260
9'’

220

10620

agua, 
vapor, 
agua.

vapor.

Todo es frenesí, todo locura, atolon
dramiento y descompasada alegría; los sa
lones de la condesa de C... habíanse cer- 
rado, y solo quedaba el recuerdo de la 
fiesta, la esperanza en muchos corazones 
y el deseo en todos los concurrentes de 
que se repitiese en no lejano tiempo otro 
baile parecido al que había tenido lugar 
en aquel paraíso de la felicidad. ¿Qué 
sentimiento extraño reinaba en mí? ¿Qué 
razon para romper mis hábitos y costum-

Begistro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

Ooservaciones correspondienles d las 
h. a. m. y 4 h, p, m. del dia 

8 de iVoviembre de 1887.

bres?
De 

puede 
en tan 
posible 
mujer 
abrigo.

tiempo inmemorial, si memoria 
exgirse á dos recien casados, si 
poco espacio de matrimonio fuera 
hacer memoria, acompañaba á rai 
á su éoudotr, despojábala de su 
y en veleidoso y dulce éxtasis lo-

graba en su ventura enchirme de arrro- 
bamiento contemplando sus límpidos y cia
ros ojos... preludios de la taza de té...;, 
lo había olvidado: todas las noch s tomá
bamos, á lo menos, una taza de la aro
mática planta. Pero aquella noche, en mis 
habitaciones al regreso del baile, me de
sesperaba, y mi impaciencia no podía dar 
explicación á mi conducta; porque yo, el 
marido de mi mujer, estaba solo; solo, no 
había duda. ¿Por qué no estaba con ella?

Si yo notaba su falta, ella á su vtz 
no debía encontrarse muy satisfecha sin
mi, pues 
hacerme 
doncella

—La 
ôouâûtr.

apenas había tenido tiempo de
cargo 
de mi 
señora

Mi primera
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Es decir,—agrega el Sr. Carranza— 
10.620 hectáreas cultivables con máquinas 
que desarrollan 461 caballos efectivos de 
fuerza, y con 6.870 cabezas de ganado 
caraballar y vacuno, todo esto unido á 
los carros, aperos, tramví^s á sangre, y 
otros muchos molinos de menor importan, 
cia, puede dar idea de lo que son solo 
tres pueblos, que si bien es cierto son 
de los más productivos, no les ván en 
zaga los riquísimos de Bago, Talisay, Si- 
lay, Cádiz Nuevo, Sarabia y Toreno, al 
Norte, y los de Jimsmailan y Cabanca- 
lan, al Sur, sobre todo el ú timo que 
cuenta con la soberbia y bien montada 
hacienda denominada S. Juan, de los se
ñores inehausti y C.a, y la no menos 
adelantada, S. Isidro, de los Sres. Uriarte
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y C.a: además, V. 
cion del pueblo de 
tal de la isla, por 
relaciones directas 
tame decir que en

no ignora la produc- 
Bais en la coita orien- 
cuanto este sostiene 

con esa capital: bás- 
su término pasan de
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veinte máquinas establecidas, más algunas 
hidráulicas que aprovechan las muchas 
venas de agua que riegan aquella festilí- 
sima cuanto productiva comarca.*
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de mi soledad entró la 
esposa.
ruega á usted pase á su

intención fué excusarme;
pero comprendiendo iomediatam mte qu ? 
los cri.3dos no deben ponerse al corriente
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Los reglamentos publicados ayer 
y en este número, por los cuales se 
han de regir las comisiones locales 
y las provinciales en el ramo de 
Composición de ¿errenos ó medio de 
legalizar cumplidamente la posesión 
y dominio de tierras, es una de las 
más elocuentes demostraciones de la 
recta y noble intención con que la 
Administración pública se propone 
llegar á dicho objeto, atendiendo
preferentemente á la conveniencia 
los agricultores.

Para ello ha ido, respecto 
descentralización y confianza en 
buen espíritu de los pueblos, á

de

a 
el

un

de las cuestiones 
ponerme el frac, 
y con paso lento 
ciones de María; 
mi esposa.

de sus amos, volví á 
que me había quitado, 
rae dirigí á las habita- 
tai era el nombre de

»"48 S
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estrerno que nunca hubiéramos creido, 
y del cual dá textimonio imperece
dero la série de disposiciones por 
las cuales en las cabeceras de pro
vincias y en los pueblos se vá á 
resolver, y esperamos sea en el me
nor tiempo posible, el conflicto que 
para la propiedad rural significa 
la carencia de títulos de absoluta 
autenticidad y con claros deslindes, 
igualmente respetables ante la Ad
ministración que ante los tribunales | 
de Justicia, y los cuales, anotados 
en un Registro de Hipotecas, ven
gan á convertirse en la mejor base 
del crédito territorial.

Esta nueva pieza legislativa del 
ramo es una de las etapas mas hon
rosas en la laboriosa marcha que 
trae de veinte años á esta parte, 
para llegar á la posesión de un ver
dadero criterio local y práctico, de 
seguros resultados, después de algu- 
ñas desviaciones del más breve y 
fácil procedimiento;^ demostrándolo 
el inconcebible guarismo de 187,581 
Instancias, de que hace mención la

Ella esperaba en pié junto á la puerta, 
y al verme, lanzó una carcajada franca y 
sonora. Disponíame á pedirla explicaciones 
por aquella conducta un tanto incompren
sible, y me dijo;

—Apostaría cualquier cosa á que estás 
celoso.

•—Pues bien, sí, la contesté con una 
voz que demostraba las ganas que había 
tenido de hablar durante largo tiempo, y 
que me lo había impedido el mal enten
dido amor propio, que forma la base de! 
carácter de los hombres. Cuando iba á 
dar rienda suelta á toda clase de quej,as 
y reproches, mi mujer me puso sobre 
los labios los cinco nacarados y perfuma
dos dedos, haciéndome sentar á su lado en 
uno de esos muebles íntimos llamados cau
seuse, testigo mudo de nuestros amores, 

i Después de algunos instantes de si
lencio, durante los que ambos deseába
mos hablar y ringuno quería ser el pri
mero, yo me decidí á hacerlo en los si
guientes términos, y no sin poner una 
cara tan seria y ridicula, que la sonrisa

NOTA.-i.o En la fuerza del viento: 
o = calma, i2=sHuracao; los demás núme- 
roos intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2. ° En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io=:completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta me
diodía del 10; barómetros subiendo de 
nuevo en toda la isla; vientos flojos ó 
bonancibles; creemos que ha pasado una 
depresión por el Sur aunque de poca 
importancia.

PUNTO3 RELIGIOSOS.

TRIDUO.

Ayer mañina dió comienzo el triduo

se deslizó burlona por 
de María.

—Sí, señora; estoy

entre los labios

muy incomodado,
pues está muy mal que una mujer casada 
baila más que rigodones.

—No te incomodes, porque si he co
metido una falta ante tus ojos bailando 

¡con el imbécil del raaíquéi, te as guro 
que bien lo he pagado; en mi vida he 
visto semejante bollo.

—.Me alegro.
—Mochas gracias; pero, en fin, te lo 

perdono por lo incomodado que estás, 
aunque sin razon, pues si esta noche he 
valsado con otro que contigo, ha sido por 
pura equivocación, y debido á que no 
me fijé en lo que estaban tocando a! 
pedirme el marqués un baile. Por lo de- 
más, te asf^guro, que lo he sentido más 
que tú; primero, porque tú valsas admi
rablemente; y segundo, porque contigo... 
porque contigo no hay peligro.

—En verdad que no te entiendo, y
desearía t« explicasesj

que dedican á la Aparición de Sto. 
mingo en Soriano los hermanos de la 
den Tercera de Sto. Domingo, con 
posición de S. D. M., de sol á sol, 
rante tres dias.

El sermon que estuvo á cargo 
M. R. P. Fr. Evaristo Fernandez Arias, 
fué elocuente y digno de la fama que como 
orador sagrado tiene este religioso do-
minico.

DATOS MUY CURIOSOS
Sobre la industria agricola en /sla 

de Negros.

De una excelente correspondencia que, 
con la firma N. Carrïnza, publica El Co
mercio de anteayer sobre la riqueza agrí
cola de Isla de Negros, tan torpemente 
desconocida y aún calumniada en los da- 
tos enviados á la Exposición de Madrid, 
copiamos los siguientes:

Cuadro de las haciendas en explota
ción de solo el término de los pueblos 
llamadas La Carlota, San Enrique y Pon
tevedra, con el número de hectáreis ch

Un pobre notable.
Le Nouvelliste, de Lyon, refiere que 

á la entrada del puente de la Guilloti
na se ve estacionado á un anciano de 
larga barba blanca que bajo sus harapos 
conserva aire de gran s ñjr. Tiende la 
bandeja á los transeuntes y lleva al cuello 
un cartel en el que se lee:

"Casi centenario, Petrowiski, conde de 
Blanckenberg, nació en Varvonia (Polonia) 
el i.o de Enero de 1789 á las doce y 
media de la noche, y se ve reducido á 
la caridad pública.*

El diario afirma la exactitud de las in
dicaciones contenidas en el cartel. Petro- 
wiski, conde de Bianckenberg, despues 
de haber combatido por la independencia 
de Polonia, vió ir desapareciendo to la su 
fortuna, y la edad y los achaques le han 
conducido al extremo de tener que implo
rar la caridad.

Sigue á esa otra relación, por provin
cias, de los éxpedientes formados por 
Peritos sobre composición de terrenos que 
han sido remitidos por la Inspección ge
neral de Montes á los Jrfes de las pro
vincias, totalizándose estí relation por 98, 
todos de Luzon, menos 16 que pertene
cen á Isla de Negros.

Personal militar.
Se ha cursado á Capitanía general Is 

duplicada instancia que dirija á S. M. la 
Reina el Sr. Coronel teniente coronel 
i.er jefe del Regimiento infantería Min
danao núm, 4, D. Cesar Martos Bermu
dez, en súplica de permuta de recompensa, 

— De Real órden se ha aprobado la 
propuesta reglaraentária de ascensos de! 
arma de infantería de este Ejército cor- 
respondi nte al mes de Mayo último, en 
la que ha sido promovido al empleo de 
comandanta al capitán D. Enrique Milian 
Martinez.

—Ha sido propu sto para el regimiento 
iofanteiíi España nú n. i, el capitán de! 
regimieoío núm. 2 D. Eduardo Cortés,

—Se han concedido 29 dias de licen
cia por asuntos propios para Antique, al 
alférez del 3.er Tercio de la Guardia ci
vil, D. Domingo Bello,

—Ha sido destinado al regimiento Vi- 
sayas núm. 5 el músico mayor D. Jacinto
Barbosa.

—Se han concedido dos 
licencia por asuntos propios 
boangi, al sargento 2.0 del 
nún. 5 Victoriano Moreno.

Hasta aquí lo copiado de El Comer
cio. Ahora, por cuenta propia dirijimos 
á los colegas algunas rtfl xiones.

Al final de nuestro editorial del már- 
tes indicábamos á los mismos colegas que, 
obligados á un acuerdo, con perfecta armo
nía profesional ó de clase, sin estorbos de 
prevenciones y antagonismos ridículos, á 
tratar la cuestión del oneroso timbre que 
pagamos, no compensado por los auxilios 
y facilidades que en otros países recibe 
de la administración púolica la Prensa 
periódica, podría ser oportuno que, enton
ces, nos ocupáramos del interés general 
en el ramo de Instrucción pública, al cual 
podemos, con escaso sacrificio, aportar 
algo de mucha importancia, que no se 
ha hecho aún.

Hoy nos ocurre que también los pe- 
riódicos asociados para tales fines, y con 
escasísimo trabajo y gasto, podríamos ofre
cer estímulos de gran eficácia para la pu
blicación de monografías descriptivas y 
estadísticas de unas ú otras provincias; 
realizando así, con ambos pensamientos, lo 
que no ha ocurrido, y han podido hacer, 
hombres de administración tan entendi
dos como los señores Cabezas de Her
rera y Ruiz Martinez, y el literato, dis
tinguido bibliófilo, que les sucedió en la 
Dirección de Administración civil, don 
Vicente Barrantes.

La prensa asociada para nobles fines 
es una fuerza viva mucho mayor de lo 
que algunos creen, y puede lograr muy 
buenos propósitos. Más, no vaya á creer 
álguien que lo asequible para la colecti
vidad, lo es también para un solo pe
riódico, que podría ser arrastrado á tales 
intentos por una emulación no completa
mente desprovista de miras reprensibles. 
Uno solo no representa la centésima parte 
de la influencia que tienen cuatro unidos.

Esa fuerza, hoy perdida, hay que po
nerla en acción para el bien, y por ese 
camino se vá, no á conquistar medallas, 
que es pobre recompensa para nosotros, 
sinó la gratitud del país y manifestacio
nes de aprecio por parte de las más al
tas instituciones.

Van publicadas dos ó tres monogra
fías provinciales que, oficialmente, y sin 
embargo de su patente utilidad adminis
trativa, no han obtenido el menor apoyo 
ni sus autores muestra alguna de estí
mulo. La Oceania está imprimiendo una 
actualmente (la de Camarines Sur) á cuyo 
autor Sr. Puya, no ha podido ofrecer las 
ventajas que merece su inteligente labo
riosidad. Ello es qu**, el dia en que 
tales trabajos circulen, relativos á la ma
yoría de las provincias, no serán posi
bles errores de la trascendencia de al
gunos que fueron llevados, con motivo de 
11 Exposición, á Madrid, donde tanto con
venía dar á conocer este país tal como 
es por los esfuerzos de todo órden rea
lizados ÇQ la senda de la civilizacioQ,

meses de 
para Zam- 
regimienío

Suplente.
Por la presidencia de la Real Audien

cia de Manila se ha designado al su
plente Sr. D, Felix García Gavieres, para 
cubrir la vacante que produce la ausen
cia del Sr. D. Joaquin Beneyto y Perez, 
Magistrado electo de la misma en lugar 
del Sr. Conde de Fabraquer, que ha sido 
declarado cesante.

¡LO QUE SON LAS COSAS! 
(iVovelila corla dlipina.J

Capitulo II.
La primera etapa.

La persona que me ha referido punto 
por punto la historia de Manolito Fer
nandez, me asegura que este muchacho 
sufrió lo indecible durante sus primeros 
meses de residencia en Filipinas. Alma 
vehemente, corazón apasionado, carácter 
un si es no es orgulloso, Manolito lu
chaba consigo mismo, cada vez que re
flexionaba sobre su presente, relacionán
dolo con su pasado. El no había disfrutado 
de una gran fortuna, es cierto; pero ha
bía vivido con no pocas comodidades: no 
había sido el indispensable de ninguna 
velada madrileña; mas su presencia fué 
siempre grata, allí donde él se presenta
ba. Había Manolo tendido amistosamen
te la mano á muchos personajes de 
la corte, y éstos la habían estrechado 
con gusto, por ser la de un chico co
medido, aristócrata, bien educado y bas
tante discreto. Jamás tuvo novia, porque 
en su orgullo, creía que no existía mujer 
que llenase sus aspiraciones: *Soy pobre, 
casi,—pensaba;—pero soy aristócrata, soy 
un caballero nacido en noble cuna....Si 
rai padre no hubiera derrochado tantos 
miles de pesos, yo habría requerido de 
amores á la hija del más encopetado títu
lo..."—Su altanería le contuvo siempre en 
un límite tal de prudencia, que jamás 
hizo el oso á ninguna chica de las mu
chas á quienes trató en los salones madri
leños. "Con las de más alto copete, no 
me atrevo, por si rae desprecian: con otras 
más modestas, nada quiero... Viviré eter
namente como ahora... ¡Estoy condenado 
á celibato perpétuo!"...

Calcúlese lo que Manolo sufriría, cada 
vez que recordaba "aquellos tiempos:" él, 
que no había hecho caso de tal cual 
cucamona á él dirigida por esta ó la otra 
muchacha de la htg-life madrileña, era 
mirado en Manila con cierto desdén por 
parte de casi todas: "Oh!... yo no debí

Posesión,
Con fecha 3 del actual tomó pose

sión D. Jorge Ramon de Bustamante, de 
la Promotoíía fiscal de Nueva Ecija par?
que fué nombrado de Real órden,
sando en su virtud 
Aguedo Velarde, 
desempeñaba,

Alhajas.
Hemos recibido 

las alhajas que en

ce
en su desempaño don 

que interinamente la

la relación impresa de 
el Monte de Piedad se

venderán en almoneda desde hoy, de nueve 
á doce de la mañana.

Hay gran variedad de ellas y para to
dos los gustos, y el tipo señalado es el 
del avalúo del empeño con interés módico.

Buena ocasión para 
gangas.

Recompensas.
Se han concedido la 

rito civil á D. Aguedo

los aficionados á

medalla del mé-
Zafranco por sus 

servicios prestados como teniente i.o que 
ha sido de la cabecera de Tayabas.

Licencias de armas.
Se ha concedido licencias para usar 

armas, á D. Florentino Santos y Mr. W. 
Deovar, vecinos de Bataan y Manila, res
pectivamente.

Clases pasivas.
La Tesorería general de Hacienda pú

blica avisa, que en los dias 12, 14 y 15 
estará abierto el pago de las clases pasi
vas residentes en la Península que perci
ban sus haberes por aquel centro.

A heredar.
El juez de la Laguna cita llama y

emplaza á los que se crean con derecho 
á oponerse á la declaración de heredí?ros 
del finado D. Tranquilino Estrada, que 

Venancia,solicitan sus hermanos Juan, 
Miguel, Rit3 y Eladio; y á la 
de herederos de doña Ignacia 
Bsndera, que solicita doña 
macente.

Dá 9 dias de término.

declaración 
de la Rosa 
Juia Dal-

A cobrar.
Xa Intendencia general de Hacienda 

publica avisa al chino Lim-Siengquiat, que 
puede presentarse en la Tesorería gene* 
ral á recibir ^1 importe líquido de la pro.

venir de oficial 5.0, á un país donde se 
considera á las gentes por sólo la posi
ción oficial que ocupan...* Pero mayores 
fueron sus decepciones, cuando vió que 
ciertos caballeros, porque tenían más alta 
consideración oficial que él, no ‘ 
cian maldito el caso, ni en la calle, ni

le ha-

en los paseos, ni en los salones,... ni tn 
ninguna parte...

Estas consideraciones, le movían á 
pensar en su regreso á España; pero en 
evitación de un disgusto con su padre, 
se contenía; creándose tal contraposición 
de afectos en su alma, que cayó enfermo, 
presa de cierto abatimiento que á veces 
venía á trocarse en cruel delirio, "¡Oh 
Dios... si yo encontrase un amigo verda
dero, á quien pudiese confiar mis amar
guras, con quien puediera compartir los 
ratos tristísimos que la nostalgia produ
ce!... Madre!... madre de mi alma! por 
qué te fuiste, dejándome sólo, sólo... sólo 
con mi pena?*,..

Si Manolo hubiese sido versificador, 
habría hecho composiciones, puramente 
románticas, de esas en que se llama á 
la muerte tres ó cuatro veces en cada 
estrofa. Pero Manolo no sabía versificar; 
tenía, sí, corazón de poeta, alma de poeta, 
imaginación de poeta; mas le faltaba el 
dón de saber expresar en verso sus ideas.

¡Pobre Manolo! Mataba el tiempo con
signando en un libro de Memorias todas 
sus impresiones... Si yo tuviese el diario 
que Manolo escribió vertiendo amargas 
lágrimas muchas veces, ¡qué hermosa no
vela podría componer! Pero resignémonos. 
Estrujaré bien las celdillas cerebrales donde 
la memoria reside, y haré cuanto pueda 
por consignar en estas páginas cuanto 
de Manolito me han referido sus amigos.

Abatido, y lamentándose continua
mente de lo mucho que se aburría, llamó 
á un médico, y le consultó. Entonces Ma
nolo vivía Intramuros. El doctor le pres
cribió lo siguiente:

—«"Vayase V. á la Hermita; busque 
V. un situado en lo más alegre de 
aquel ameno arrabal; salga V. todas ¡as 
tardes; haga V. ejercicio, mucho ejercicio; 
distráigase cuanto pueda, y coma V. más 
de lo que hoy come. Vive V. en un país 
dondo hay que cuidarse mucho, porque 
muchos son los enemigos que á todas 
horas tenemos en puertas... Y si hacien
do esta vida, no le va á V. bien, aví
seme V., que ya veremos el medio de 
quitarle la morriña que V. padece... Mor
riña, si, mi querido pollo; V. no tiene 
otra cosa.*

Pocos dias después, Manolo se tras
ladó á la Hermita. El pequeño, pera 
pintoresco bakay que alquiló, estaba sobre 
una eminencia suave del terreno; y tan 
aislado de los demás, que la casa máa 
cercana de la suya disuria unos trehta
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- . . 1 i F.;ta vigilancia, no obstant^, es más
menos ptoximsmeote. El sol r eta «PJ- ¡o criminal, y mayores
cioso y prodigo en matices; Flora había ^bilidades que trie el d/scui.
derrochado en éi los mas bellos colores r propende la escasez de perso- 
de su rica paleta. Un ciento de ce “cien subalteroo y la falta de abogados de
tes plátanos ondulaban sus largas y e como Sos hay en la Península, cosa
sas hojas á impulsos de la suave esta qua corre prisa crear, ¡o mismo
la cercana playa. Eutre los ’d el Colegio,
vían rebosando sábia algunos pequ nos 
árboles fruíales, como el chico, el 5«/«? - Alumna laurpada
loc’. tres ó cuatro malucos recreaban U Alumna laureada,
vista con la expléadida variedad de Un- Al decir del Diario, ha llegado
tas verdes de sus hojas; y confuouidcs el úitimo vapor-correo, la brta.
con unos y otros, habíi por doquiera mui- En,¡',¡a Torres, premio de piano en 
titud de plantas, unas florecientes, tales Conservatorio de Madrid, 
como la sampaga, el daniltn, y otras sin | pj.cennos que tomará 
flor, P®rn lozan s y llenas de frescura, I concierto de beneficencia 
tales como el ciíit calii, el con¿ig-coíí- I rse, y celebraremos 
ti^on, y otras; y arrastrándose por los sue- I aplaudirla, 
los, á la manera que las culebras, el ba- 
¿obaló y el paambaliV}S,..'^CQtca\i3. el so
lar una empalizada hecha por a'gunas par
tes con escuetas ramas de calopinay y 
per otras con ticas de caoyang quiltng, 
y por todas las cuales trepaban entrelan- 
zándose y rectorciéndose el pacopol y

que

por 
D.a 
i el

p^rte en 
próximo á 
la ocasión

un 
ce
de

“Express ‘
La bonita po ka de 

que ha oído hablar nuestro colega de 
tramuros, no es un sueño: compuesta, lo

este título, de 
in-

El 6 á Ramon Corte y Lucio Crisós ; qu3 eterourneute en la agonía luche
ese cu ïpo infeliz..

el sincamas...
Dejemos á nuestro jóven que se re

cree, si es que puede, con el variado 
paisaje que en derredor suyo le ofrece 
la natural; Z3, y trasladémonos al bahay

está ya, y dentro de poco verá 
con una artística portada, debida 
piz de distinguido dibujante.

- Fiesta de Malate.

la luz, 
al lá-

fiestasHé aquí el programa de las 
que han de verificarse en Malate, du
rante el novenario que á Ntra. Sra. deque está á treinta ó trenta y cinco varas 

0gl que habita Manolo.

fSe concluirá.}

los Remedios, patrona titular del arrabal, 
(^¡dedican en los dias 12 al 21 del actual 

los vecinos de aquel pueblo: 
Bta 12.

A las cinco y media de la mañana 
una banda de música recorrerá las calles 
del arrabal.

A! amanecer aparecerán las casas ador
nadas con colgaduras y banderitas.

. , I A las cuatro y media de la tarde otra 
intanteria | ¿¡g música recorrerá las calles, como

----- ..... en e P®'I también una orquesta, con la que irá la 
seo de la Luneta, el siguiente programa: principalia.

Pepay, contradanza por Branca. | Iluminación extraordinaria en el átrio
Mazurka de salon. I de la iglesia, plaza del tribunal y frentes
Ehapsodía húngara, por Liszt. j de las casas particulares desde el cscure-
Violeías, tanda de valses por Wald- j hasta las once y media de la noche.

Música.
La banda del regimiento 

Manila núm. 7, ejecutará hoy

teufel. j Despues de la novena hasta las once
Aglaé, tanda de valses ejecutada en el j y tyjedia de la noche, dos bandas de mú- 

circo del Principe Alfonso para los ejer- gjea dí>rán serenata en el átrio de la

tomo r? ! cu arpo iníeíiz... ¡y nunca muera!
El 7 á BrígUo Paogílinan, Juan Fer- 

nandez, Maríaan de la Cruz, Macano « ui n i .
Costa, Julián Angeles, Fernando Santos |M.í, ah! ¡Péruona! o.asfen.e atrévalo, 
y Manuel Isola. quebrantado por m. horrible pena.

Total: once individuos, como presuntos qui», tu conaoo ver afl^gioo 
autores del asaho y tobo perpetrado hace PO'el mal â que, ai mi , Dios condena, 
pocos dias en Tanduay. ^u uo tienes la culpa. Dios te ha dado

esa beldad que arroba al contempldria,
Lo que cuesta el carruage. y.®’» desgracia, ha colocado
TV • u 4. M y voluntad p?.r,a adorarlaHav Quien cree muy hidrato en Ma- o: - j , "

nila el sostenimiento de carruage, y un nreñdt r^en °? querido
exáraen minucioso de los gastos que oca- . tipnpe i? fuego,
siona á una familia demuestra, por el r 1 Mía ha sido
contrario, que en Europa solo son mas " v a 1- suerte de s r ciego, 
caros en ese ramo, los sueldos y subsis- . sacarme ei cor izon quisiera 
tencia de los sirvientes (cochero y laca- H ®’”ar.e.., mi deseo es vano, 
yo, pues uno solo no se encarga de ese " 5® ’®™orta , porqu ; en seno impera, 
servicio) y os caballos eo primera compra. ” y ^mor, ett-roo y soberano.

Apuntemos los gastos en tres años coateraplar el cielo,
para sac.ar un promedio. á tí v puede tni pasión ardiente,

¡ Uu carruage nuevo comprado en 450 
¡pesos, á los tres años de servicio difícil- a sup.ica ferviente.
mente se puede vender en 150. Tendre- « porque en su seno la locura
mos por este lado 300 pesos de pérdida lo inflame,
en los tres años. 1^'mitarin, á través de su hermosura,

ü .. - , sobre raí su hermosura se derrame.En ese tiempo, por pequeñas avenas, «cí i.- j • kl-- ''y''"»'"®* . . j 1 • j' • j * i ’ j 1 1 tiene sed, mis lábios la raitisruen'caprichos de lujo, descuidos, trajes de los i a unugucn,‘^1 .. í * d • SI anhela reposar, sea en mi seno-cocheros, etc. etc. etc. puede ocurrir un । it z. Z I • que jamás los pesares la atosieruen.gasto total de cien pesos. J ..í jI ° TT • j ■ I 01, del hastio, el matador venenoUna pareja, de primera compra, lOO, „iix i i j .1 .r J ’ Que allá en la soledad, con ánsia loca,
tres años de un *» «««".do »( dMVztto,

bailo, 50, y herrage, enfermedades etc. de | carmín, diga su boca:
la p«eii, otros 50 pesos. I

Sueldos de coch ra en los tres años 
300 pesos.

Alimentación de la pareja en el mis
mo tiempo, 350 pesos.

Tenemos, pues, un total de 1295 pe
sos de desembolso en tres añas y al cual 
agregados otros 50 ó 60 pesos por inte
rés del dinero, resulta una suma, en tres 
años, de 1350 pesos, cuya tercera parte, 
ó gasto anual, viene á ser 450 pesos, ó sea, 
37 y medio cada mes.

Que levante el dedo el que tenga co
che regular más barato.

y guarniciones 45, 
Pérdida en los

cidos del célebre M. 
l^allisoleíano, por

Leotard.
Valdés.

iglesia en un kiosko construido al efecto.

Pasageros.
—Por el Visayas,

el

Día 13.
Por la mañana y tarde lo mismo que 
dia anterior.
Al terminar la novena se quemarán 
la plaza frente al tribuna! varias pie-

que salió ayer tarde I
para Zamboanga y escalas:-“D, Ambrosio I . .
Flores, teniente; 2 sargentos, 5 cabos y zas píricas, y en los iníerv los, ruidosos 

‘ fuegos artificiales, habiendo después se
renata hasta las once y media de la no- 
ch“, y en el mismo kiosko que las demás 
noches.

Dias /4, y 16.
Una música recorrerá las calles del 

arrabal desde las cuatro y media de la 
tarde.

Desde el oscurecer hasta las once y 
media de la noche estarán iluminados el

jy soldados. |

Despedida.
Ayer tarde se embarcaron en el vapor 

Visayas, que se hallaba fondeado en el 
muelle de S. Gabriel, para su expedición 
al Sur, los Sres. Director general de Ad
ministración civil, Inspector general de 
Obras públicas, Inspector general de Mon
tes, Inspector general de Minas, Direc
tor de la granja modelo de Luzon, Var
gas Machuca, Cavanillas y Moltó (don 
Adolfo).

Numerosa concurrencia acudió á des
pedir á los expedicionarios; viéndose allí 
á varias Autoridades, y al personal de 
las oficinas de la Dirección y otros Centros.

Una banda de música estuvo tocando 
en el muelle, de donde desatracó el va
por á las cinco y media, que emprendió 
su rumbo, acudiendo con este motivo mu
chedumbre de indígenas.

Dos vaporcitos acompañaron al Vi- 
sayos hasta bahía.

Dessamas á los expedicionarios un fe
liz viaje.

La lluvia.
El agua que ha caído estos dias pa

sados, ha favorecido mucho las semente
ras de palay alrededor de Manila, y los 
sem-rntereros lo agradecen mucho.

Las que hay en la hacienda de Mei- 
haligua y por Sta. Ana y San Pedro Ma- 
cati,- ya se volvían pajizas las hojas por 
falta de agua, y bastó una ligera lluvia 
para que reverdecieran aquellas según nos 
cuentan vecinos de aquellos sitios.

Noticias del puerto.
Han ingresado en el gazapón:
Un individuo por haber invitado á 

reñir con él al piloto de un buque inglés.
en presencia de un celador de muelle.

Nombramientos.
Nuestros colegís han dado noticia 

los siguientes cargos importantes en 
corporación agustiniana:

Comisario y Procurador general

de 
la

en
Madrid: M. R. P. Fr. Eduardo Navarro.

Prior del Escorial: M. 
Lobo.

Sub-prior del mismo: 
Gregorio Ros.

Maestro de Novicios

R.

M.

del

P. Fr. José

R. P. Fr.

Real Cole-
gio de Valladolid: M. R. P. Fr. Sabas 
Foulecha.

Baile.
Para esta noche es el anunciado en 

Cavite, que dá el simpático propietario 
del nuevo teatrito Don Esteban José, con 
motivo de la inauguración de dicho coliseo.

Mucha gente jóven de Manila se pro
pone acudir á la agradable velada, apro
vechando los dos viajes de los vapores
de Cavits, mañana 
que, se dice, saldrá 
con este objeto.

y tarde, ó bien el 
á la noche, fletado

Lazareto de Mariveles,

átrio de la iglesia, plaza 
casas particulares.

Terminada la novena 
en el átrio de la iglesia 
y media de la noche.

Dia iT

del Tribunal y

habrá serenata 
hasta las once

Otros dos ¿sos por no 
reglamentaria.

Un hombre por carecer 
personal.

llevar

de la

la luz

cédula

En breve publicará la Dirección ge
neral de Administración civil el anuncio sa
cando á concurso la construcción del laza
reto de Mariveles.

Lo mismo que en los dias anteriores, 
á escepcion de algunos juegos populares 
que habrá, como cucañas, juegos de ca- 
raj íy, etc., etc., en la plaza frente al 
Tribunal, con premios para los agraciados.

Dia 18.
Lo mismo que en los dias 14, 15 y 16, 

Día 19.
A las cinco y media de la mañana 

recorrerán alguna^ músicas las calles de 
costumbre.

A las tres y media de la tarde juego 
de cintas en la plaza frente al Tribuna!, 
distribuyéndose por bonitas dalagas del 
pueblo el premio á los vencedores, co
locándose aquellas en una tribuna que se 
levantará frente al átrio de la iglesia.

Habrá iluminación genera! como tn los 
dias anteriores y darán serenata hasta las 
doce de la noche dos bandas de música.

Y tres individuos por haber 
arroz de un casco.

robado

Sucesos de ayer.
Ha sido puesto á dasposicion del Juz

gado competente un chino, por herir á un 
indígena, que pasó al Hospital.

También se han remitido al Juzgado 
á dos individuos que robaron varios obje
tos de La Barcelonesa, Escolta 39.

ha 
en 
de

En el hospital de San Juan de Dios, 
ingresado también un indio herido 

riña con otro, entendiendo el Juzgado 
Tondo en el asunto.

Por infracción de los bandos de poli
cía han sido detenidos 17 individuos.

{Breve y cumplida esquela 
de una señora de arrugada íes, 
que, según me asegura, es â la vez 
madre, y madre poltétca, y aóuela.)

Señor A... Reconocí la 
por mí su gran esperieocia, 
quiero atudir á su ciencia 
para un caso de la vida.

Aunque nada á usted me abone 
me tomo esta libertad, 
y, de su amabilidad, 
espero que rae perdone.

Tengo una hija casada 
con un honrado sujeto, 
y, los dos, me han dado un nieto 
que me tiene enamorada.

Como este ya es grandecito 
quieren mandarle á la escuela, 
á despecho de su abuela 
que pone en el cielo el grito.

Justo es que aprenda á leer 
y á escribir, mi Juan Enreda... (i) 
Más, harto tiempo le queda 
al pobre, para aprender.

¡Aquí el caso...! Como hay dos 
escuelas, se desconciertan, 
y á cual llevarle no aciertan, 
y se ha armado la de Dios...

Intransigente mi yerno 
y mi niñi intransigente, 
esta casa, de repente, 
se ha trocado en un infierno.

Y entre llorar y rt ñir, 
y reñir y alborotar, 
ni yo ios puedo aguantar, 
ni Dios los puede sufrir.

Gritan como beduinos 
y, oyendo sus sinrazones, 
se asoman â ios balcones, 
casi todos los vecinos.

Y yo, por más que discurro, 
no puedo un medio encontrar 
para hacerlos apear, 
á uno y otro, de su burro.

Ni un demonio que los venza' 
en su lucha intransigente...
¡Y ya se ríe la gente!
Y á mí me da ya vergüenza!

Y ya... Pero señor Don...
¿no tendrá el caso remedio?
¿No podrá encontrarse un medio, 
para que entren en razon?

Si usted lo encuentra, mi vida 
será muy poco á pagarle 
y jamás podrá olvidarle 
su siempre atenta,

Oración de color verdoso. El afligido padece un can- I 
anclo constante, y el sueño no parece proporcionarle | 

aescanso alguno. Con el trascurso del tiempo, em- I 
pieza á sentirse enervado ó irritable, y le oprimen I 
malos presentimientos. Hay desvanecimientos y vérti- | 
sos, y al le vantai se de repente le parece al enfermo

cabeza le dá vueltas. Los intestinos están es- | 
trenidos: el cutis se seca, y, á veces, está ardiente; | 
ja sangre se pone espesa y embostada: el blanco de | 
IOS ojos queda amarillento; y la orina, escasa y de I 
un color muy subido, deposita un sedimento despues I 
ue permanecer por algún tiempo sentada. Con frecuen- I 
cía se escupe el alimento, unas veces con un gusto | 
agrio y otras con un gusto algo dulce. Este estado i 
de cosas vá frecuentemente acompañado de palpita. I 
Clones del corazón, enturbiase la vista y hay manchas I 

j y paciente siente notable postración I
y debilidad. Todos estos síntomas se presentan por su | 
turno. Se cree que cerca de una tercera parte de I 
nuestra población está afligida de dicha enfermedad, ! 
en alguna de sus formas variadas. A decir verdad, | 
los facultativos se han equivocado respecto de la natu- I 
raleza de esta dolencia; Algunos la han tratado como I 

entorpecimiento del hígado, y otros como enfer- | 
medad de los riñones; pero con ninguna de las diver- I 

clases de tratamientos ha podido obtenerse buen I 
éxito, porque el remedio debia ser tal que obrase con I 
armonía sobre cada uno de los citados órganos, así | 
como sobre el estómago, puesto que, en los casos de 

realidad lo que es la enfer
medad) todos ellos participan del desórden, y requie
ren un remedio que ejerza su influencia en todos 
simultáneamente. El Jarabe Curativo de Seigel obra 

sobre dicha clase de padecimientos, 
inmediato. Este medicamento se puede obtener de todos los Farmacéuticos, Boticarios 

así Medicinas en el mundo entero,
F^-inad (Limited)^ I

17, Farungdon Road, Lóndres, E. C., Inglaterra.
Los Medicamentos Seigel se venden en Ma- 

: nila al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A- J. White Li
mited, en las Islas Filipinas. 2ih

Un consejo por dia.
L/igado de ternera frilo,en 

trozos delgados.
Echese en la sartén con perejil, cebo

lletas picadas y manteca.
Menéese un poco.
Añádase después una cucharada de 

I vinagre ó vino, especias, pimienta y sal.
Déjese cocer un cuarto de hora y 

sírvase.

Soluciones de las charadas.

i.a—Ve-te-ra-na. 2¡a—Ser-vi-cio. 3.a— 
Ca-ma-fe-o 4,3—Es-pi-ta.

Lotería filipina
(Números ¿ornados ai oído) 

Sorteo celebrado el 9 de Noviembre 
X3:E3 1337.

Premio de 40,000 pesos:
1 7177X I X I f Pampanga, 

Dos aproximaciones de looo ps.—17176 y 17178

Premio de 15,000 pesos:
1909 Manila.

Dos aproximaciones de 500 ps.—1908 y 1910

Premio de 10,000 pesos:

9677 Manila,

Premio de 5.000 pesos:
24701 Manila.

Premios de 1.000 pesos:
7138 17670 17805 30321 39073

Premios de
1895 4582 5978 
9245 10753 11827

186 JO 19759 20537 
31276 32870 33506 
37933 38130

500
6095

15107 
22514 
35<-94

pesos;
8061 8190 

17326 17403 
23449 26692 
36331 36332

Once mil.

de 
de 
en

Dia 20.
A las cinco de la mañana una banda 
música recorrerá el arrabal y despues 
la misa mayor habrá un paseo cívico 
que figurarán la principalia y vecinos

con músicas y gastadores, recorriendo las 
calles de costumbre.

A las seis de la tarde saldrá de la 
iglesia, la proctsioo acostumbrada cerran
do el cortejo un piquete y una banda de 
música.

A las diez de la noche se encenderán 
piezas píricas en el mar y en los inter
valos de una pieza á otra, fuegos artiñ-
ciales de ruido 

Iluminación 
anteriores.

Iluminación

se

Monólogo.
Para próxima función de beneficencia, 
está componiendo un monólogo por

cierto conocido escritor amigo nuestro, 
que sera recitado por un distinguido afi
cionado, premio de declamación en el 
Conservatorio de Madrid y alumno predi- 
lecto que ha sido del célebre artista Valero,

Los triciclistas.
Los periódicos de la Península nos

igual â la de los dias an-

las doce de la noche.

Dta 21.
general y serenatas basta

dan cuenta del 
á nacer por el 

Los jóvenes 
de la velocidad 
tres ruedas.

Viajin con

entusiasmo que ha vuelto 
velocípedo.
no saben cómo hablar 
de triciclo, velocípedo de

el triciclo por caminos lia-

110C5
11217
11456
11591

11051 
11254 
11479
11823

12041
12350
12878

i3<’44 
13424 
13642

14003
14383
14668

15008 
15174
15758 
15986

16034 
16216
16490 
16912

17060 
17298 
17377 
17804

18038
18354 
185-5 
18782

12054
12497
12886

13205
13436
13679

14'5'J 
14396 
14692

15020 
15179 
»5775 
r599o

19009 
.19231
19499
19722

20011
20256
20557
20845

A^ígída,
Pobre abuela... Desconsuéla

me, no dar lo que pidió...
¡Cómo he de encontrarlo yo, 
si no lo encuentra la abuela!

(ï) letton Enreda..,/ ¡Oh, qué discreto 
será el que este nombre lleve...
Sin duda este nombre debe 
de ser el nombre del nieto.)

Punto da estudio.

A.

Accidente.
Según leemos en El Comercio, el dis

tinguido profesor de música D. Oscar 
Camps, tuvo anteayer la desgracia de 
abrasarse la mano mano derecha con t^gua 
hirviendo.

Lamentamos de todas veras el acci
dente.

Durante el novenario habrá por la ma
ñana misa solemne y por las tardes á 
las cinco y media la novena á la Virgen.

Los de Malate, no hay duda, celebra- 
rán este año con toda pompa la fiesta 
de su patrona, debido al entusiasmo de 
su gobernadorcitlo y principales.

Es seguro que el arrabal se vea ani
madísimo en los dias de la fiesta.

nos, con rapidéz y comodidad, sin nece
sidad de trenes, caballos, ni coches.

Y hay, no solo jóvenes, sinó personas 
graves y hasta muj-res, que hacen expe
diciones en su triciclo, el cual tiene sitio 
en que sujetar maletín ó saco de noche.

Es una ganga—dicen los pollos—porque 
el triciclo ni come, ni bebe, ni descome, 
ni rebuzna, ni relincha, ni se cansa, ni se 
desboca, ui rompe aparejos, ni nada; es 
un caballo acero y nikel, dispuesto á cor- 
rer á voluntad de su dueño.

Consulta.
Nos pregunta un suscriíor, si el des

pacho de los asuntos criminales, en los 
juzgados de primera instancia, es de ca
rácter tan preferente que deba relegarse 
lo civil, cuando haya10 Civil, cuando haya gran numero 
aquellos atrasados en su curso.

de

No muy difícil es de contestar
pregunta, y vamos á hacerlo con 
mayor sencilléz posible.

Preferente es, sin duda alguna.

la
la

el
despacho en lo criminal, por ser cuestiones 
relacionadas con el órden público, de es
clarecimiento que interesa á la sociedad 
toda y cuya sustanciacion urge sobrema
nera; mas esto, no quiere decir, ni así 
se hace en ningún juzgado, que por 
aquella preferencia puedan relegarse las 
cuestiones de órden civil, cuyo interés es 
muchas veces palpitante.

En un momento dado, en un solo 
instante, debe, sí, darse la preferencia á 
lo criminal para actuar sobre ePo; pero 
enseguida, es de rigor atender á lo civil, 
según conveniente práctica, obligada por 
las leyes de Enjuiciamiento antiguas y 
modernas.

Tan vicioso un estremo como otro, 
es lo mejor que los jueces hagan un 
alarde y esfuerzo de actividad, supliendo 
las deficiencias de escaso personal su
balterno y estimulando á este al trabajo, 
para que no sufran demoras los asuntos 
de ambos caracteres y se realice el dere
cho en las dos esferas, pronta y eficaz-

(i) Este espectáculo es digno de verse, si 
como esperamos se preparan bien las piezas 
píricas y se sujetan los encargados de formar
las á la inspección de persona inteligente.— 
Nota de la R.

Robo.
En la tarde del 6 del actual se pre

sentó á la Veterana D. Catalino Nadan, 
vecino de la calle de San Migue!, maní- 
testando que el chino macao Pongoy, que 
vivía en su casa, le había robado $66'25 
que tenía en uno de los cajones de 
aparador.

Se busca al ladrón, que aún no 
sido habido.

Atropello.

un

ha

En la mañana del 7 una calesa que 
venía de la cálle de Eícano, Binondo, 
propiedad de un vecinn de esta calle, atro
pelló á la bajada del puente al guardia 
de 2.a Francisco Lara, que ofrecía ayuda 
en aquel momento al carromatero Baí-

que

bino Ñarvez, cuya carromata había vol
cado.

El que guiaba la calesa fué detenido 
y enviado al Juzgado de Binondo, y el 
Veterano fué curado por el Médico Mu-
nicipal, siendo leve la lesion que 
en el pié por donde le pasó una 
ruedas del vehiculo.

Presuntos autores»
El 4 del actual la Veterana ha

Si

sufrió 
de las

- . . puesto
á disposición del juzgado de Quiapo á 
Clemente Reyes, Manuel de la Cruz y 
Lucio Saguna,

Miscelánea.
A C.

Pero no temas... Ven... Di que eres mía. 
Confiesa tu cariño y dulce anhelo 
Al aire libre que el desierto envía, 
Léjos del mundo y á la luz del cielo.

A Laura.—Arólas.
I.

nunca me has de amar ¿porque, en mi 
vienes á ato mentarme, caprichosa? [sueño. 
Humillado á tus piés, hermoso du ño, 
te hablo de amor... ¡Me escuchas, cariñosa!

Miro tus ojos y su luz suave, 
si no pasión, reflejan simpatía... 
Oigo tu voz, como gemido de ave, 
y se exalta mi ardiente fantasía.

Estrecho con placer tu blanca mano 
que helada me abandonas, y... reniego 
al hallarla tan fría, de este vano 
amor, que en mi prendió su loco fufgo, 

¿Con qué nunca...? Más dime ¿por ventura 
es la cruel sentencia irrevocable?
Si hace duro tu pecho, la hermosura, 
que te la quite Dios inexorable.

Y pues así lo quiso mi destino, 
que él también te maltrate con fiereza 
y cubriendo de espinas tu camino ’ 
aun viviendo, te mate la tristeza.

Que, á tu sed, no halles agua; que el reposo 
nunca cierre tus párpados; que el lecho 
de si te arroja; que, áspid venenoso, 
te roa, el corazón, hondo despecho.

Que el caudal de tus lágrimas se agote, 
ya que en el mió dejas que me anegue; 
que sientas del dolor el rudo azote 
y pidas llanto al cielo.., y te lo niegue.

Que la muerte, al llamarla, no te escuche, 
ó fingiendo piedad, disponga, artera,

EXTENSION DE LAS CONMOCIONES 
GEOLOJICAS.

Los temblores de tierra que se han I 
dejado sentir hace poco, no han servido 
solamente para ocasionar catástrofes, si 
que también para que los sábios avancen 
en sus estudios y procuren conocer las 
leyes que producen. Una de éstas, última
mente establecida, parece ser la de que 
as oscilaciones, después de recorrer un 

trayecto más ó menos grande, terminan en 
el punto de partida formando un círculo.

Donde se ha obvervado mejor este I 
notable fenómeno, ha sido en el terremoto 
ocurrido en Méjico el 30 de M lyo y el 
9 de Junio en el Turkestan. El temblor 
partió de la desembocadura del rio Musí, 
en la costa de Coromandel, y siguió por 
la costa á Periicaí, atravesó les Océanos 
de la India y del Sur y la region polar, 
no lejos del polo magnético; cruzó el 
S. del Pacífico y la costa de Méjico en 
Talipa; pasó á Oaxíca, entre la Puebla 
y Veracruz; corrió paralelo á la costa 
Oeste del golfo de Méjico; atravesó tos 
Estados-Unidos á más de 200 millas próxi
mamente del lindero señalado en el mapa 
de Pcwell al terremoto ocurrido el 31 de 
Agosto de 1886, casi paralelo á éste; cortó 
la costa O. de la bahía de Hudson en la 
boca del rio Nelson; pasó cerca del lado 
del Polo Norte magnético; atravesó la re
gion polar; cruzó la Nueva Z rnbia y el 
promontorio al N. del mar de Obi y Si
beria, y pasó á unas 25 millas al O. de 
Vernoje.

Señálase corpo una particularidad, que 
el círcu’o trazado por este terremoto es 
antípoda al de Andalucía que ocurrió en 
Diciembre de 1884,

Premios de 50

Premios de 250 pesos:
53 658 744 1019 1143 3397

3615 4323 4683 4834 5298 5663
6218 8468 10402 11360 13018 15132

16134 175'^3 18173 18615 18688 18760
19669 20199 20916 21442 21735 21888
23363 23364 25146 26759 27750 28599
28973 30880 31675 32315
35869 35370 35683 35704

33050 33521
39710

Premios de lOO pesos.
639 652 756 961 2069 2388

2899 3138 3553 4238 4253 4256
4277 4284 4715 5191 5444 5817
6549 6562 8u88 8310 8381 8599
9056 9^58 9135 11079 11516 11623

12161 12252 12484 12685 13064 14215
14228 14812 15066 16808 17029 17915
18551 18629 18753 19209 193’4 ’9397
19418 198 7 4 2 0 7 69 2oq'j^ 21071 21750
21927 22271 22865 23216 23243 23401
24636 25309 25645'25743 25986 26134
26628 26875 27035 27192 27583 28545
29853 29929 30096 30358 31264 31294
32236 33145 33292 33835 34003 34746
34880 35897 37210 37220
38813 3926a 39669 39961

38435 38709
39966

pesos.

III30 
11278 
11481 
11867

Doce 
12118 
12504 
12936

II141 
113-6 
11484 
11930 
mil, 
12195 
12513 
12951

Trece mil.
13228 13255 
13510 13569 
13755 13810 
Catorce mil.

14IP4 14146 
14423 14476 
14786 14830 
Quince mil.

15045 15072 
15305 15440 
15863 15880

11181
11410 
11563
11947

12318
12524

13298
13571
13813

11196
11441
11585
11962

12336
12736

13385
13604
13878

14164 48255
14519
14896

14570
14933

15^94 
15548

15098
^5657 

I593i«i5972

Diez y seis mil.
16061 ÎÔQ'J'J 16086 16143 
16220 16243 ^6347 16403 
16579 16659 16676 16730 
16919

Diez y siete mil.
17062 17091 17214 17265 
17319 17339 Ï7347 17350 
17395 17438 17490 17498 
17840 17877 17897 17964 

Diez y ocho mil.
18052 18109 18223 18275 
18413 18430 18452 18495 
18584 18609 18612 18707 
18964

Diez y nueve mil.

21107 
21387 
21734

22044
22196
22414
22805

16207
16431
16908

17290
17372
■7588

'8353
18496
18762

19010
19285
19585
19751

20042
20299
20573
20987

21126
21457
21803

19042 19067 
19288 19387 
19620 19622 
19788

Veinte mil, 
20046 20054 
20343 20466 
20636 20714

Veintiún mil. 
21134 21192 
21530 21574 
21824 21843 
Veintidós mil.

22107 22132 22136
22244 22288 22334
22444 22481 22534
22854 22864 22961

Veintitrés mil.
23185 23258 23582 23612
23740
23960

24091
24361
24524
24896

23765 23766 23796

24106
24367
24535
24902

25156 25187
25295 25303
25445 25579
25825 25834

19152
19464
19705

20132
20485

19206
19469
19710

20208
20511

20819 20830

21255 21283
21630 21731
21857 21863

22153 22154
22339 22360
22578 22760

23619 23668
23953 23957

Veinticuatro mil.
» 24204 24233 23282 
' 24412 24452 24464 
i 24608 24648 24758 
! 24904 24917

Veinticinco mil.
25233 25236 25255
25317 25375 25415
25641 25669 25788 
25880 25896 25993 
Veintiséis mil.

26012 26049 26149 26180 26153
26210 26216 26388 26445 26542
26570 26619 26637 26663 26793

27028 
27260
27507 
27724
27994

28015

Veintisiele mil. 
2'jogQ 27136 27152 
27316 27340 27355 
27587 27605 27629 
27785 27828 27845

Veintiocho mil.
28030 28034 28151

28473 28515 28583 28630
28772 28834

29056
29372

30145

29079

24330
24490
24844

25292
25418
25817

26209
26565
26933

27170
27465
27710
27917

28227
28674

Veintinueve mil. 
I 29163 29248

29397 29480 29566
29263
29568

30215
Treinta mil, 

30219 30244
30526 30560 30590 30680
30859 30895 30951 30952

30392
30793
30996

27195
27467
27713
17936

28338
28713

29272
29791

30429
30838

Treinta y un mil.
31070 311IO 31116 31180 31192 
31368 31401 31449 31490 31524 
31716 31760 31862 31897 31916 

. Treinta y dos mil,
32040 32053 32054 32055 32106 
32354 32262 32329 33387 32579 
32644 32669 32782 32829 32856 
32960

33074
33495
33896

34127
34492

31337
31568
31988

32II3 
32614 
32925

Treintay tres mil.
33”4 33169 33242 33343 33384 
33556 33573 33602 33653 33822 
33942 33944 33979

Treinta y cuatro mil.
34307 34375 34445 3446-5 34474
34568 34572 34843 34856 34886

34893 34915 34953 34958 34997 
Treinta y cinco mil.

35310 35397 35385 35 98 35109 35125
35216 35223 35242 35315 35368 35414
35510 35568 35588 35745 35758 35760 
35765 35779 35948 35951 35981

Treinta y seis mil.
36023 36119 36154 36170 36200 36252
36243 36271 36296 36367 36369 36429
46498 36519 36520 36541 36599 36677

¿QUE ES ESTA ENFERMEDAD fiUE NOS 
ACOMETE?

Se nos echa encima de improviso como un ladrón 
nocturno. Muchos enfermos tienen dolores de pecho y 
costados, y, algunas veces, de espaldas. Se sienten 
taciturnos y soñolientos, y la boca tiene muy mal 
gusto, especialmente por las mañanas. Una especie 
de lama pegajosa se acumula al rededor de los dien
tes. El apetito es pobre. Al paciente le parece que 
lleva una carga pesada en el estómago; otras veces 
sienten una especie de vacío; hay una sensación de 
debilidad en la boca de dicho órgano, y del tomar 
alimento no resulta satisfacción alguna. Los ojos están 
hundidos, las manos y los piés se enfrian y se sien
ten pegajosos. Dentro de poco, se principia á toser, 
primeramente con una tos seca, pero, pasados unos 
pocos meses, ésta viene acompañada de una expec-

Unidad.
6 

Decena,
46 73

Centena.
15

199 260 362 411 557 564
604 709 781 795

Mil.
849 863

1012 1018 Ic 69 1108 1214 1352
1500 i6j2 1757 1775

Dos mil.
1807 1993

2064 2087 2'94 2105 2157 2426
2460 2469 2494 2520 2522 2530
2585
2878

2714 2813 2851

Tres mil.

2874 2877

3074 3075 3’00 3135 3158 3’89
3251 3279 3358 3467 3491 3496
3527
3978

3649 366a 3741

Cuatro mil.

3785 3903

4051
4547

4211
4566

4383 4415
4660 4862
Cinco mil.

4468
4945

4537

5000 5005 5068 5206 5207 5430
5439
5727

5442
5750

5491 5538
5846 5920

Seis mil.

5575 5722

6034 6116 6312 6327 6417 6504
6534
6985

6622
6987

6664 6719
6994
Siete mil.

6758 6871

7005 7033 7132 7288 7336 7339
7382 7472 7522 7527 7554 7567
7600 7646 7649 766a 7704 7736
7840
7983

7866 
7987

7896 7923

Ocho mil.

7946 7955

8^47 8 52 8156 8175 8180 8182
8295
8876

8323
8940

8338 8357
8986
Nueve mil.

8405 8467

9038 9 74 9’39 9’86 9217 9424
9464
9756

9587
9798

9601 9627

Diez mil.

9676 9737

10113 10207 1^213 10236 10321 10366
10416
Ï0777

10444
Ï0947

10468 10505
10^64

Í0575 Ï0725

36793 36867 36906 3699a 36996 
Treinta y siete mil.

37086 37087 37097 37132 
37162 37332 37343 37366 37396 
37446 37447 37525 37568 37574

37138
37407
37594

37636 37803 37835 37848 37965 37989 
Treinta y ocho mil.

38041 38050 38105 38228 38339 38356
38367 38402 38425 38446 38501 38552
38578 38713 38766 38781 38839 38843 
38872 38923 38935 38968 38975

39020
39251
397^9
39998

Treinta y nueve mil.
39101 39102 39127 39197
39263 39430 39483 39529
39733 39741 39801 39952

39199
39573
39955

Anuncio de última hora.
MARTILLO

DX

Federico Calero.
Escolta 17.

Calesa sistema americana.
Se vende una sola ó enganchada á un ca

ballo üocano de pelo rosillo, todo ello en buen 
estado y módico precio. Darán razon en este 
establecimiento.

10-13-15 F Calero.

Anuncio oficial de última hora-
CORREOS.

El vapor Bilbao, que tenía anunciada su sa" 
lida para hoy á las dos de la tarde con des
tino á Dagupan, la^ trarfiere al ii del actual 
á las diez de su m.'.ñana; en su consecuencia 
esta Administración remitirá á las ocho de la mis
ma la correspondencia para dic^o punto,

Manila 9 de Noviembre de 1887.—El jefe 
de servicio, Rivera.

Imp LA OCEANIA ESPANOLA,
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MARTILLO 
DB

Federico Galero.
Escolta 17.

Por providencia del Juzgado del 
distrito de Intramuros fecha 3 de 
Noviembre, recaída en los autes del 
intestado de D. Manuel Rosado con 
asistencia del actuario y bajo el 
tipo de sus respectivos avalúos, ven
deré en pública subasta los cama
rines y maderas en el estado en 
que se hallan en la Tablería de la 
calzada de S. Sebastian, como asi
mismo el bergantin-goleta Conchita, 
y ¡a go’eta Quiapo surtos en el rio 
Pasig frente á la Capitanía del 
Puerto.

La subasta de los camarines y 
maderas tendrá lugar los dias 5 y 
6 de Diciembre de diez á doce de 
la mañana en el referido local donde 
está la tablería, calzada de San Se
bastian y el día 7 de Diciembre se 
verificará la subasta del bergantin- 
goleta Conchita con casco de ma
dera, forro de cobre de media vida 
y aparejo, en buen estado, bajo el 
tipo de mil ochocientos pesos 1800.)

La goleta Quiapo también de ma
dera y forro de cobre en la canti
dad de quienientos pesos ($ 500 )

La subasta de estos dos buques 
tendrá lugar en este establecimiento 
Escolta 17 el referido dia 7 de Di
ciembre de diez á doce de su ma
ñana.

U timiM DE »
S. Jacinto n.° 13, esquina á la de 

Perez Dasmariñas (Binondo.) 
Bajo la dirección del que suscribe 

y con operarios inteligentes y de pro
fesión, se confecciona (á medida) toda 
clase de calzado, con solidez y ma
teriales de Europa.

También se vende calzado hecho 
de cuya obra se garantiza, así como 
betún mate y de brillo que conserva 
y dá elasticidad al cuero.

lo-2oh Alejandro Martinez.

Pío Trinidad y Fernandez, 
afina, compone pianos y órganos. 
Alcalá núm. 15, Santa Cruz.

6-8-loh

El Doctor García del Rey, 
médico titular de la provincia de 
Manila, se ha trasladado á la calle 
de San Agustin núm. 13, intra
muros. h

Una maestra de ins
trucción primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán
razon h

Escombros para terraplén.
Se dan gratis Anda 17 y 18. h

Tejar

Gran 
cuales ya

F. Calero. 
6-8-10-13-15-20-24 27-3oN-2-4’6-7D

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Cumpliendo con lo dispuesto por 

el Juzgado del distrito de Quiapo, 
venderemos en pública almoneda 
sin reserva y por cuenta de quien 
corresponda, ocho cajas de tabaco 
elaborado.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el juéves 10 del 
presente Noviembre, á las diez de 
su mañana.

I Genato y comp.

MARTILLO 
D5

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en aimon;:da pública v sin 
reserva en nuestro establecimiento, 
el juéves 10 del presente mes de 
Noviembre, á las diez de su mañana.

25 cajas de 12 botellas vinos ge
nerosos de A. Puig y C.a

97 id, de 12 id. Jerez.
69 id. de 12 id. Fíor de anis de 

Federico Sayro's.
78 id. de 12 id. Vermouth de P. 

Mercader.
1 Genato y comp.

LA AMPARO
establecido en S. Pedro Macati 

MANILA.
existencia de artefactos de varias clases, entre los 
hay:

Ladrillos prensados de 24^ x 12| x 44 'c/m. 
Precios y pormenores, en Trozo, Benavides núm. 22. 2

Se venderá en pública subasta en Iloilo
El mártes, 29 de Noviembre de 1887.

(Caso de no estar vendido antes por contrato privado)

El vapor remolcador RAPIDO
Construido por G. Fenwick & C.o, Hongkong en 1884.

Eslora......................... 93 piés.
Manga....................... 15 piés y 6 pulgadas.
Puntal....................... 9 piés.

50 caballos de fuerza nominal, máquina de alta y baja presión, once 
millas de andar, carbonera de 5 toneladas y puede llevar además 30 to
neladas de carga.

Pera mas pormenores diríjanse á

h29
SMITH, BELL Y C.a 

Iloilo.

nm 11; mm

cornil H DE mw DE EMIS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883 y Amberes 1885.

PBECIOS CORBIEBTES DE IB FBBBICÍ i LÍE DE Lí ISÍBELÍ”
MANILA

A las manileñas.
Riquísimo bagon de pescaditos sa

lina se, yapud y dilis. 3
 Cavite—Real 8-Cavite,

Petróleo refinado,
solo inflamable á 132°, vende LA
INDUSTRIA, Cervantes 7. 3

IMPRENTA
D8

La Oceania Espanola.
2—Real de Manila—2

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas' tintas, con el mayor cs- 
«®re, prontitud y economía.

de Manila—2

FINGAS
Casita.

Se alquila la núm. 18 de la calle 
de Gastambide, Sampaloc. Infor
marán barrio de la Concepcion nú-
mero 4. 10-17’24

Se alquila
la casa núm, 50 calle de Dulum- 
bayan; razon en la misma calle nú
mero 5, esquina á la de Bustos,
Santa Cruz. h

Se alquila 
por diez pes^s la casa núm. 19 de 
la calle Obando, Sibacon; y el nú
mero 11 de la misma dará razon. i

Se alquilan 
las casas números 12 y 14 de la Isla 
del Romero, por 25 y 26 pesos al 
mes, la 34 de Real, Paco, por 19 
pesos y la 3 plaza de Pandacan, 
por 12 pesos. Razon en San Se
bastian 31. I

^0« de la

Todas las clases de Jerez, Manzanilla, Moscatel, 
Málaga, Pedro Ximenez, Malvasia, etc. etc. de esta 
antigua y acreditada casa, se expenden al por mayor 
en la casa importadora

ANTONIO ESMERADO.
h

M

Lili

4—David—4.

lS5î51515iOf>5!0Îj5S5î5î5i5ï^

•• Sirop lo Chloral Follet
g Es el calmante por excelencia que supprime el dolor y proenra el
♦ sueño tranquilo y natural en los casos de

5 SEFVSAhGlAS— GOTA — SEUSÍA
? TISIS ~ FIEBRES
g Exíjase la Firma:
♦ Fahricicion easa L. FRERE, 19, calle Jacob, Parle

MARTILLO
DE

Gsnato y Compañía.
En nuestro establecimiento, vende

remos en aimonedéi sin reserva el 
juéves lo del corriente desde las 
diez de la mañana en adelante, som
breros de fieltro, piezas de merino 
negro, id. de paño diferentes co'ores, 
latas de pintura negra y azul, plan
chas de hierro galvanizado, caba
lletes, chapas y tornillos, zinc en 
planchas, peinetas de goma, collares, 
guardapelos y pulseras de azabache, 
c niceros de bronce, calcetines y 
medias blancas y de color, cuadros, 
estampas de lata, trasparentes de 
Europa, gorras de seda y de ¡ana, 
c.alzado para señora y para caballe
ros, guarniciones americanas para 
araña y una pi'a bautismal de mármol.

También venderemos cajas de co
ñac, biscuit Dubouche etc. C.o y 
latas de calamares de la Coruña.

I Genato- y comp.emnm ui
CIRUJANO DENTISTA 

POR LA Facultad de Medicina 
Y CiRUJiA DE Barcelona.

GÜBáCIOÑ 
de todas las 

ENFEOEDÂDES DE BOGA.
ESPECIáLIDAD 

en la construcción de 

DIENTES YDEmOURAS.
LIMPIEZA DE LA BOGA 

por medio del 

Motor dentario de la casa Sa
muel, 8. White de Fíladelfia.

ELIXIR
OdoníáigÍGú aníi-esGorbúííco 
para conservar la salud de la boca, 
la rob'.ístéz de las enci-iS y la bri- 

llantéz de los dientes.

HORAS DE CONSULTA.
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde,

SE «m í DOIU.
16—Escolta—16.

djh

MARTILLO 
DE 

Federico Calero,

Bodega:
Se alquila una buena y barata, 

Solana 22. i

Calle Fundición n,° 2, 
intramuros, se alquilan habitaciones 
espaciosas.

Se sirven comidas á precio módico’, 
cocina española.

5 J. Torres.

COMPRAS y VENTAS

Por -$ 200.
Se vende un piano vertical de cons

trucción alemana y casi nuevo; en 
la calle de Concepcion núm, 2 in- 
for.marán, h

Carbon Coke.
HIERRO GALVANIZADO cor

rugado y liso.
Venden barato
4 Inchausti y ,C.a

Sigue vendiendo 
la especial carne de membrillo de 
Puente Genii á 2 reales libra. h

LA CASTELLANA
Qulles

cuasi nuevo, se vende en la calle
Asuncion 119. h

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores al de 1843 (exclusive) y los 
de. ios años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49» 51 y 52.

En la Administración de este pe
riódico darán razon. h

Se vende
una perezosa nueva de la Carro
cería de Cabañas.

Puede verse calzada del Tris, 3. h

Un nuevo TOÎLET 
muy útil y de nevedad parí-; 
t^o esetitorio, acaba de recibir 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de San 

Juan de Dies.
*7 A. Ramos

Cú

c u

ATALANTA

Aviso.
Desde esta fecha deja de perte

necer á la dependencia de est=; es 
tablecimiento, el mozo de voz ó pre
gonero Domingo Mijares.

Noviembre 7 de 1887.
I F. Calero.
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EL VESUBIO
Taller de fuegos artificiales de

E. CavaglUní.
Se reciben encargos de provincias.
Para pedidos Kiosko plaza Cer

vantes, Binondo.
Hay constantemente ‘uces de coSo-

res para procesiones, jdh

Modistas Eiipopeas.
Qliotan 16 h
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VITOLAS GIIBANAS
Peso 
por 

millar.
> c 

W

PRECIO 
por millar

MENAS FILIPINAS
Peso 
por 

miÜar,

«CU > c 
td :

PRECIO
por millar

Pesos. 3ént Pesos. £ént

Incomparables. ... ... ... 25 25 loo e i.a Habano.......................... 19 á 20 250 i 14 a
Imperiales ... ......... . 24 25 70 e Nuevo Habano Extra ... 14 á 20 500 14Regios.................  ... ... 23 25 60 e Nuevo Habano Superior . 14 á 18 500 12 50Primo de Rivera .......... 23 25 60 e Nuevo Habano.................. 14 á 18 500 10 a
Regalia Antonio López ... 22 50 50 a 2.a Habano..................loj 500 8 50Regalia Imperial. .......... 22 50 50 e 3.a Habano... ... 81 500 7 50Escepcionales ... ..........
Calzadores 1 m periales . ...

22
23

50
25

50
45

a
a

4.a Habano..................
5.a Habano... ... ...

5l
3I

500
500

6
5

50
50Regalia Gustavo Pereire... 18 50 45 a i.a Cortado.................. 19 0 20 250 14 a

Non-plus-ultra ... ... ... 18 50 45 a Nuevo Cortado Extra ... I4á2o 500 14Bouquets. ... ..................
Isabeles . ... ... .......... 14 25 45 a Nuevo Cortado Superior . 14 á 18 500 12 50

17 50 40 a Nuevo Cortado.................. 14 á iS 500 10
Reina Victoria.................. ‘7 50 40 a 2.a Cortado.................. lo| 500 8 50Culebras............................... 17 50 40 a 3.a Cortado.,, .......... 8á 500 7 50Regalia Comme il faut ... 14 50 40 a Duquesitas.................  ... 6 loo 10 a
Cazadores .................  ... 23 50 38 a Marquesitas i ... ........... 5 125 8 a
Vegueros .......................... 17 50 38 a Condesitas....................... .. 4 150 6 a
Regalia Filipina.................. 20 50 35 a Señoritas. ......... . .......... 4 200 6 a
Regalia Británica .......... 20 50 35
Brevas Imperiales ..........
Brevas..........    ...

20
20 50

50
50
50

32
30
30
30

a PICADURA por libra
Esquisitos .................. ...
Carolinas ... .......... ...

15
14

a 
a

Extra Superior prensaoa...
Hebra id.

«
*

e
a

«
a

50
50Reinas................................. 14 50 26 a Superior id. a a a 374Orientales .......................... 14 50 26 a Corriente d. a a 20'

Media Regalía.................. »7 50 22 a Suelta de i a .................. a a a 30Casales... ................  ...
Conchas especiales, ...........

17
12

50
5®

22
22

a Suelta de 2.a ..........  ... a a a 15
Cilindrados ...
Lóndres. .................. 17

144
50 20

20
a cigarrillos PRECIO 

por millar
Princesas ... .................. 10 50 20 a Farolitos............................ .3i

11
4Entreactos ... ... ...

Infantes .............................. 10
loo 
loo

18
18

a
a

Emboquillados largos. ...
Id. cortos. ...

a 4
3 5®Regalia de la Reina.......... 12 leo 16 a Engomados entrelargos ... 3l a 3Conchitas flor .................. 12 loo 16 a Id. cortos..............2i 2 5®Entreactos cilindrados ... 12 loo 15 a Arroz, Alqui- f Largos. ... 4l a 2

Conchas .............................. 16 loo 15 a tran. Pecto-< Entrelargos. 31 a 1 5®Populares. ... .................. 16 loo 14 a ral y Trigo, (, Cortos........ 2i I
Coquetas, .......................... 1 100 12 a China ..........    ... 2Í a a 50

Manila i.° de Setiembre de 1887.

TORRECILLA Y C.
jdh

ALBÀCEM DE TEDIOOS YJOYEDiOES DE EÜROPÀ.
Constante surtido de géneros para se 

Horas y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA

I7-ESCOLTA-Í7,

TÓNICO-NUTRITIVO

Hierro ; Cal naturales

JULIO SCHULZE
MANILA 

Calle Ilaya 4.

MENAS.
vL 
(A 
C3

C
Cxi

PESO;

kilo

PRECIOS 
POR MILLAR.

Pesos, j Sent.

Imperiales ........................................ 50 11 5 ’
Vegueros .................... . ............ 5 • 1 !• 35
Reina Victoria ............................... lOr 81 35
Rfga'ía Británica............................ 5" lo 32
Caballeros ............................... 5° 9 3 •
Esquisitos ........................................ 6i 25
Brevas .................................................. 50 72 22 5^’
Regalía Atalanta............................ 5 = 94 20
Londres.................................................. loo 72 18
Princesas . ........................................ loo 5 16 5®
Media Regalía ............................... loo 7 15
Cortado primera............; ............. 5^ 9 15
Concha de la Rtina ...................... loo 14
Habano... ........................................ loo 64 13 5"^
Suizos ..................................... ... 100 54 13 5®
Conchitas ........................................ loo 54 12 50
Nuevo cortado ............................... 100 8 12 5®
Filipinas C. R..................................... 100 10 12 5®
Entreactos ........................................ loo 54 II
Señoritas.............................................. 200 2 5

Venta de dichos Tabacos en la
FABRICA DE SOMBREEOS

DE

ADOLFO RICHTER
Escolta 15. jdh

VINO DEFRESNE^

El Vino Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci
dentes fébriles desaparecen, renace el apetito, los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resultados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis , disenteria), la debilidad, anemia 7 la 
consunción.

Piovedei de los Hospitales de Pans. Autor de la Pancreátina 
y tod&a las Farmacias

Depósito en la Fumada bou y siBoert. Escolta 25, en XEanña (FUlpkxasX

CAPSULAS
Mathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Prendo Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de C&eeara delgada de Glúten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Balermedades de la 
vejiga y de las vias urinarias.
iiM Cede freseo re aeompeñade son una instrussion detallada.

Estiíanatlae Verdaderas Cápsulas Mathey-CsylusdeGLIN y G‘^d«PARIS 
que se hallan en las principales Farmaeias g Dregusrias. j

mjsh

Recibido por el último vapor llegado de 
España.

SEMILLAS DE HORTALIZA. (.« I usniui lí u laa
Rábano largo.
Rabanito redondo.
Guisantes.
Perejil.
Berros- 
Cardos.

Margaritas.
Dhalia.
Clitoria.
Miramelindos. 
Rosa Mística, 
Pensamientos.
Violeta olorosa.
Verdolaga.

Se venden

Berenjena larga.
Pimientos colorados. 
Brocoli morado.
Melon de Valencia. 
Tomate grande. 
Coliflor.

Cebolla colorada.
Cebolla grande blanca. 
Pimientos grandes.
Acelgas.
Lechuga de repollo.
Col r-poUo.

SE/lílLLAS DE FLOfíES
í'orrespique. 
Zinnia doble. 
Altramuz. 
Lavatera. 
Jabonera- 
Penstamon. 
Si ena. 
Gi'ia.

Nemofila.
Verbena. 
Cliarkia.
Verónicas, 
Ascrepias. 
Espuelas. 
Correopsis. 
Alhe i.

en LA FLOK DE CATALUÑA,
calle ds h Escolta n.’ 27

elHIERRO BRAVAIS ~CON 
tíicacia

La Castellana.
Escolta 37.

Acaba de despachar de la Aduana:
DATILES en cajitas con bonitos 

cromos propio para regalos á 6 rea
les una.

Ciruelas pasas á 6 rs. cajita de 
lujo. I

En $ 200. "
Se vende un carruaje perezosa en 

buen estado, enganchado á una pa
reja de gran trote y dos pares de 
guarniciones. En la calle de Con
cepcion n,° 2 (Quiapo) darán razon.

Gafé del Teatro Caviteño,
Este nuevo establecimiento queda 

instalado desde el viérnes n del 
actual, y ofrece al público, y en los 
dias de las fíestas de Cavite y San 
Roque dulces riquísimos de varias 
clases, ramilletes, platos montados, 
natillas, tocino del cielo y todo cuan
to concierne en el ramo de dulce
ría. Sorbetes y refrescos de varias 
clases, confituras francesa, peladillas 
cornets de raso con flores propios 
para regalos, turrones de varias cla
ses. Lo mismo se servirá toda clase 
de fiambres y platos de cocina al 
gusto del consumidor.

Se reciben encargos de convites, 
lunchs ó tifins. 3

Cavite 8 de Noviembre de 1887.
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Coclie.
Se vende una victoria, calzada

Real de Paco núm. 34. h

En ku 

lasEníermedades del Hígado 
La DISPEPSIA ATONICA 

Fias FIEBRES INTERMITENTES 
¿a icclon tsrapiutio» del BOLOOm olertt.

8« 1« erdtns n loa 80 Paria y es Tbij.
es diois da'58 i 100 gotas por « do

BOLDO VERNE 
ó 4 neharadas, aodlditon «ukuflh dntMdol 

Elixir deBolAo-Veme 
VBRivs.FnfiHereilaEseMlaOaMiBlilu

Grennble (Franela). 
Sa Manila : JACOBO ZOBBL.

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez
de la noche. h

REIFRIABOS y ENFERMEDADES del PECHO
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MARTIN DE RARO
Drama en tres actos y en verso, 

original de D. Atanasio Rodriguez 
Martin; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO
REALES ejemplar. io-2o-3oh

Cepillos eléctricos.
Excesivamente fresco y lim

pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello más 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los

CATECISMO DE AGRICUL. 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles; describe 
el de Manila á Dagupan; contiene 
condiciones de su construcción y ta
rifas de explotación.

Novelas.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan; 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS T AT ARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 

LA ENREDO QUE LA DESEN
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.

I —OTRA ESPECIE DE FAUS
TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

calambres en tiempo 
lera. Patrocinado per 
cipe de Gales y el 
Imperial.

Se venden en

de CÔ- 
el Prín-

La Gran Bretaña. 
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dios, 
y. A. Ramos.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir e’ que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en la Administración de Ma
nila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales.

LIBROS
se hallan de venta en 

la Administración de
periódico.,

Los ventisqueros, por Zur- 
cher y Margoüé, ilustrada 
co" 45 grabados, traducida 
por A. C. de Larrua, i tomo 
8. ® tela planos y cortes do
rados.........................................

Los huérfanos de la fortu
na novela filosófica social por 
D. R. del Castillo ilustrada 
con láminas 2 tomos en uno 
4.® media pasta. ... ... , 

La mujer ajena, novela de 
costumbres por Treserra, 
ilustrada, con láminas i to
mo 4. ° pasta ... .............

La reina loca de amor, no
vela romántica de D.a Juana 
de Castilla y de D. Felipe 
el hermoso, por Orellana, 
ilustrada con láminas, i to
mo 4. ° pasta ....................

La Farisea y las dos gra
cias, por F. Caballero, i tomo 
pasta .......... ..................

Las hijas de Eva, novela 
de costumbres, escrita por 
D. Rafael del Castillo, ilus
trada' con láminas, i tomo 
pasta......................................

La Paz del alma, por don 
Teodoro Baró, ilustrada con 
láminas, 2 tomos pasta. ...

La Imitación de Cristo, 
por Kempis, i tomo 12. ° 
planos y cortes dorados ...

La vuelta de presidio, no
vela de costumbres, original 
de D. José Comas, ilustra
da con láminas i tomo 4. ® 
pasta .........................

Los tres croatos ó la es
trella del destino, novela 
histórica del siglo XVII, por 
Rocagomera, ilustrada con 
láminas, i tomo 4. ® pasta.

este
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COMPAÑIA DE ZARZUELA
Barbero, Fernandez, Ratia.

Función extraordinaria para el jue
ves 10 de Noviembre, á las nueve de 

la noche.
BENEFICIO DEL PUBLICO. 

Palcos un peso y medio!.. Butacas 
peseta y media!.. Entrada general 

sin distinción, un real!
PROGRAtMA.

Sinfonía por la orquesta.

Ya somos tres 
La hoja de Parra 
El hombre es debil 

NOTA,—Los billetes se espendeo 
en el mismo teatro.

L> ÍKEMU. CLOROSIS. COLORES PALIDOS
Aconsejado con éxito á las personas déUiíes y enfermas predispuestas allapoteecixaieato déla saam Támara an aasis de Sá /2 
gotat M tana comua. - Kwho cniiaio coa Us &13iáoaoioa.3 y aamsrosM íAteítew». -
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